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1 – EL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA (PIC) 

Todos los aspectos de este PIC que puedan verse afectados por la situación de 

excepcionalidad derivada de la pandemia de coronavirus o COVID-19, se 

ajustarán a las disposiciones que en su momento dicten las autoridades 

educativas y sanitarias. 

 
    Conforme se establece en el artículo 124.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes elaborarán un Plan Integral de Convivencia (PIC) 
cuya concreción anual se incorporará a la PGA, siendo aprobado por el director/a 
del centro. 

   Corresponde al equipo directivo, coordinar la elaboración del Plan Integral de 
Convivencia, con la colaboración de los y las profesionales de la orientación, en 
la que deberán participar todos los sectores de la comunidad educativa (AMPA, 
Junta de Delegados/as), de acuerdo con lo establecido en normativa, teniendo en 
cuenta las características del entorno escolar y las necesidades educativas del 
alumnado.  
 
   La normativa establece que en dicho PIC debe plantearse: 
 

● La concreción de los Derechos y Deberes del alumnado con las 
modificaciones del Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera 
modificación del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, y rectificación de 
errores en BOPA 07/03/2019 

● Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro, contemplando 
fortalezas, debilidades y expectativas de los miembros de la comunidad 
educativa, identificando posibles causas y valorando su relevancia para la 
convivencia positiva y la participación de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

● Objetivos que se pretenden conseguir en el centro en convivencia positiva, 
con la participación de todos los miembros de la comunidad educativa. 

● Actuaciones previstas para la consecución de los objetivos, explicitando 
para cada una de ellas las personas u órganos responsables y los 
procedimientos que se aplica. 

● Actuaciones para favorecer la integración del alumnado de nuevo ingreso, 
tanto en el aula como en el centro. 

● Actuaciones específicas para la prevención y tratamiento de la violencia 
sexista, racista y cualquier otra manifestación de violencia de cualquier 
índole. 

● Actuaciones específicas para prevenir el acoso escolar realizado por 
cualquier medio o en cualquier soporte e intervenir con rapidez en el 
supuesto que se produzca, conforme al protocolo que establezca la 
Consejería competente en materia educativa. 

● Las medidas de prevención y de resolución pacífica de conflictos, en 
especial el procedimiento de mediación escolar, la conciliación y la 
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reparación, y los compromisos educativos para la convivencia positiva, 
prestando especial atención a las actuaciones que favorezcan la inclusión 
y la participación de todos los miembros de la comunidad educativa. 

● Las normas de convivencia generales del centro y particulares de 
determinadas aulas o dependencias del mismo. 

● Plan de reuniones y plan de actuación de la Comisión de Convivencia. 

● Programa de formación de los miembros de la comunidad educativa, 
profesorado, familias y personal no docente, para abordar la educación 
para la convivencia positiva. 

● Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y la 
evaluación del plan. 

 

1.1 – DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO Y 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

   Están regulados en el Principado de Asturias por el Decreto 7/2019, de 6 de 

febrero, que fija la primera modificación del Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre.  

   En sus disposiciones generales en el artículo 1 la norma fija como objetivo: 

A. Regular los derechos y deberes del alumnado. 

 

B. El reconocimiento de la autoridad del profesorado como factor coadyuvante 

a la mejora de la convivencia. 

 

C. El procedimiento para garantizar la evaluación objetiva. 

 

D. Las normas de convivencia. 

 

E. La mediación como proceso educativo de gestión de conflictos. 

 

F. Las correcciones educativas en los centros no universitarios sostenidos con 

fondos públicos del Principado de Asturias. 

   El punto B se regula por primera vez respondiendo a lo establecido en la Ley del 

Principado 3/2013, de 28 de junio, y fija que la autoridad del profesorado no sólo 

se refiere a las tareas celebradas en el propio centro educativo y a las que, 

realizadas fuera del recinto del centro, estén directamente relacionadas con la vida 

escolar, sino también a las que se lleven a cabo durante la realización de 

actividades complementarias y extraescolares y requieran la presencia de 

profesorado. 
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   En el artículo 2 se marcan los principios generales que inspiran dicho 

decreto, a saber: 

A. El derecho a una educación de calidad, algo consagrado en el artículo 27.1 

de la Constitución 

 

B. La consideración del centro docente como un ámbito de convivencia, de 

respeto mutuo y de desarrollo de la personalidad del alumno, partiendo de 

la premisa de que el ejercicio de los derechos, tanto del alumnado como del 

profesorado, implica el deber correlativo de conocimiento y respeto de los 

derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

C. La garantía por parte de la administración educativa en general y los 

órganos de gobierno de los centros docentes, en su respectivo ámbito de 

actuación, de garantizar la observación del ejercicio de derechos y deberes 

de alumnado y profesorado y su adecuación a las finalidades de la actividad 

educativa. 

 

D. El reconocimiento del profesorado como factor esencial y garante de la 

calidad y del ejercicio del derecho a la educación. 

 

E. La difusión por parte de los órganos de gobierno de los centros docentes y 

del profesorado de los derechos y deberes de todos los miembros de la 

comunidad escolar y de las normas de convivencia, así como la adopción 

de medidas preventivas que favorezcan la mejora permanente de la 

convivencia. 

 

F. La participación de la comunidad educativa en la elaboración de las normas 

de convivencia del centro docente 

 

G. El impulso desde la administración de los mecanismos para reconocer el 

principio de autoridad del profesorado. 

 

H. La autonomía de los centros para dar respuesta a los problemas 

específicos de la comunidad educativa en el marco de lo que establezca la 

legislación vigente 

 

      En el artículo 3 se fijan las competencias de los órganos de gobierno de 

los centros docentes, y en este sentido se establece: 

A. La Dirección de los centros docentes garantizará la mediación en la 

resolución de conflictos e impondrá las medidas para la corrección que 

correspondan a los alumnos, en cumplimiento con la normativa vigente sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 
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B. El Consejo Escolar propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la 

convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la 

resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social, y será informado de la resolución de los procedimientos 

para la imposición de medidas para la corrección y velará porque se 

atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas para la corrección 

adoptadas por el director/a correspondan a conductas del alumnado que 

perjudiquen gravemente la convivencia en el centro, y se interpongan 

reclamaciones en relación a las mismas, el Consejo Escolar, a instancia de 

los padres o tutores, se pronunciará sobre la procedencia o no de revisar 

dichas medidas de corrección. 

 

C. El Claustro propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia 

en el centro y será informado de la resolución de los procedimientos para la 

imposición de medidas para la corrección educativa y velará porque éstas 

se atengan a la normativa vigente. 

 

D. En el presente decreto se contemplan de forma expresa por primera vez las 

competencias del profesorado en materia de conflictos y/o convivencia y 

así: 

 

1) El docente que tenga constancia de cualquier conducta contraria a 

las normas de convivencia en el centro, elaborará un informe con el 

contenido de las conductas contrarias a la autoridad del profesorado 

al que se refiere el artículo 42 bis. Los hechos constatados en dicho 

informe gozarán de presunción de veracidad conforme a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 

3/2013, de 28 de junio. Dicho informe (Anexo I) tendrá que ser 

trasladado a la dirección del centro en el plazo máximo de un 

día lectivo desde que se produjeron los hechos para que se adopten 

las medidas que procedan y en él será necesario recoger: 

 

⮚ Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del 

alumno/a, así como del contexto en el que estos se 

produjeron, aportando, en su caso, los objetos, textos, 

documentos, imágenes, referencias o cualquier otro material 

probatorio. 

 

⮚ Información sobre si ha habido reconocimiento de los hechos, 

actos y conductas por parte del alumnado y petición de 

disculpas y, en su caso, reparación del daño causado o 

compromiso de reparación. 
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La normativa establece que dicho informe es necesario llevarlo a 

cabo en los supuestos establecidos en los artículos 39.3 y 41.2, 

donde se contempla actuar en relación a: 

 

⮚ 39.3: Aquellas conductas que atenten contra la dignidad 

personal de otros miembros de la comunidad educativa, que 

tengan como origen o consecuencia una discriminación o 

acoso basado en el género, orientación o identidad sexual, o 

un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de 

discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más 

vulnerable por sus características personales, sociales o 

educativas. 

 

Estas conductas tendrán la calificación de falta muy grave y 

llevarán asociadas según normativa las siguientes medidas 

correctoras: 

 

❖ Suspensión del derecho de asistencia al centro durante 

un período superior a tres días lectivos e inferior a un 

mes, teniendo que realizar el alumno/a las actividades 

que se determinen para evitar la interrupción de su 

proceso formativo. 

 

❖ Cambio de centro 

 

⮚ 41.2: Toda conducta que dentro de las contempladas en el 

capítulo de gravemente perjudiciales para la convivencia y 

que afecten al profesorado tendrán la consideración de 

conducta gravemente contraria a su autoridad 

 

2) El profesor/a podrá tomar las decisiones que considere necesarias 

que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y 

respeto durante las clases, o en las actividades complementarias y 

extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar, y de 

conformidad con lo establecido en el decreto y las propias normas de 

convivencia del centro. 

 

A estos efectos el/la docente podrá aplicar directamente las medidas 

de amonestación oral y de apercibimiento escrito, pudiendo solicitar 

la colaboración del resto del profesorado, y dejando constancia de 

las medidas adoptadas en Dirección en el plazo máximo de 1 día 

lectivo. 

 

3) Los profesores/as notificarán (Anexo II), de forma fehaciente, a 

los padres o tutores legales las conductas de sus hijos/as, cuando 
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estos fueran menores de edad, y que hayan dado lugar a la 

imposición de medidas recogidas en el apartado anterior, con el fin 

de requerir su colaboración en que respeten dichas medidas y que 

los alumnos/as se responsabilicen del cumplimiento de las normas 

de convivencia establecidas por el centro. 

 

   En el artículo 4 se fijan las responsabilidades penales que pudieran 

derivarse de algunas conductas y en este sentido se señala: 

A. La Dirección del centro comunicará al Ministerio Fiscal y a la Consejería 

competente en materia de educación, cualquier hecho que considere pueda 

ser constitutivo de infracción penal. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la normativa específica en materia de responsabilidad penal de los 

menores. 

 

B. La incoación por el Ministerio Fiscal de un procedimiento previsto en la Ley 

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, donde se regula la Responsabilidad 

Penal de los Menores, respecto a conductas presuntamente contrarias a las 

normas de convivencia en un centro generará la suspensión del 

procedimiento regular en el Capítulo VII del actual Decreto respecto a los 

mismos hechos, hasta que recaiga resolución judicial firme, sin perjuicio de 

la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 47 

(suspensión de asistencia de 3 días lectivos e inferior a un mes). 

 

1.1.1 – LOS DERECHOS DEL ALUMNADO 

   En el artículo 5 del decreto empiezan a desglosarse ya de forma específica los 

derechos del alumno, y en concreto en el mismo se recoge los relativos al 

derecho a la formación: 

1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al 
pleno desarrollo de su personalidad. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. 

4. La organización de la jornada escolar se debe hacer tomando en 
consideración, entre otros factores, el currículo, la edad, y los intereses del 
alumnado, para permitir el pleno desarrollo de su personalidad. 

5. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las 
actividades orientadas al desarrollo del currículo y al logro de las competencias 
básicas. 
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   En el artículo 6 se recogen los derechos a la valoración objetiva del 

rendimiento escolar, a saber: 

1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
sean valorados y reconocidos con objetividad. 

2.  A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y 
lograr una mayor eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos/as, los 
tutores/as y el profesorado mantendrán una comunicación fluida con éstos y 
sus padres, si son menores de edad, en lo relativo a las valoraciones sobre el 
aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de su proceso de 
aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como 
resultado de dicho proceso. 

 

3.  Al inicio del curso y en cualquier momento en que el alumnado o los 
padres, las madres o las personas que ejerzan la tutoría legal lo soliciten, los 
centros docentes darán a conocer, al menos a través de sus tablones de 
anuncios y de la página web del centro: 

a) Los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de 
aprendizaje evaluables. 

b) Los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de 
calificación en las distintas áreas, materias, asignaturas, ámbitos o 
módulos que integran el currículo correspondiente. 

c) Los criterios de promoción que se establezcan en el proyecto educativo 
conforme a la normativa de ordenación de la enseñanza correspondiente. 

d) En el caso del bachillerato, los criterios y procedimientos para valorar la 
madurez académica en relación con los objetivos del bachillerato y las 
competencias correspondientes, así como, al final del mismo, las 
posibilidades de progreso en estudios posteriores. 

 

4. Los centros docentes recogerán en sus concreciones curriculares los 
procedimientos e instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se 
aplicarán para comprobar el logro de los aprendizajes del alumnado cuando se 
produzcan faltas de asistencia, indistintamente de su causa, que imposibiliten 
la aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos 
en las programaciones docentes para un período de evaluación determinado. 

5. Asimismo, se informará a los alumnos/as y a sus padres y tutores legales 
sobre el derecho que les asiste para solicitar del profesorado y del profesor 
tutor/a cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones 
que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como para formular 
reclamaciones contra las calificaciones finales y decisiones que afecten a su 
promoción y, en su caso, titulación de acuerdo con el procedimiento articulado 
en las correspondientes regulaciones de los procesos de evaluación de las 
distintas etapas educativas. 

En el caso de que la situación obligue a realizar recuperaciones de alguna 
evaluación/es vía telemática, la calificación que se contempla en estos casos 
es apto (5) o no apto (confirmación de la nota preexistente) 
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Si estas actividades fueron enfocadas no a la recuperación sino a refuerzo con 
valoración positiva, el máximo en las rúbricas será de 1 pto. 

6. Para propiciar una mejor coordinación de toda la comunidad educativa, y 
en especial si fuera necesario recurrir a una formación telemática, se fijará el 
uso del correo institucional (educatur.org) y de la plataforma Teams como 
medio de comunicación y trabajo. 

7. El alumnado y sus padres/tutores, en caso de menores de edad, tendrán 
acceso a los documentos de evaluación y exámenes pudiendo obtener copia 
de los mismos, según el procedimiento establecido por el centro en su 
reglamento de régimen interior. 

8. Contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de 
evaluación, se adopten al final de un curso o etapa el alumno/a, o sus 
padres/tutores legales en el caso de alumnado menor de edad o sometido a 
tutela legal, pueden formular reclamaciones en el plazo de dos días 
lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan 
conocimiento de las mismas, conforme al procedimiento articulado en las 
correspondientes regulaciones de los procesos de evaluación de las distintas 
etapas educativas 

9. Estas reclamaciones podrán fundamentarse en alguna de las siguientes 
causas y deberán contener la exposición clara de los hechos y razones en que 
se concreten, sin menoscabo de poder aportar cualquier otra información que 
se considere oportuna: 

a) Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados 
sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente 
programación docente. 

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 
aplicados con lo señalado en la programación docente. 

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los 
criterios de evaluación y los indicadores asociados establecidos en la 
programación docente para la superación del área, materia, asignatura, 
ámbito o módulo. 

d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o 
titulación. 

e) En el caso del Bachillerato, las reclamaciones podrán fundamentarse 
además en la incorrecta aplicación de los criterios y procedimientos de 
valoración de la madurez académica en relación con los objetivos del 
bachillerato y las competencias correspondientes y de las posibilidades 
de progreso en estudios posteriores. 

10. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona 
titular de la dirección del centro docente, previo informe del órgano de 
coordinación docente que corresponda, de acuerdo con la normativa estatal y 
autonómica reguladora de la organización y funcionamiento de los centros 
docentes y de la evaluación del alumnado de cada una de las etapas 
educativas. 

11. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección de un 
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centro docente público, cabe interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la 
resolución. Contra la resolución adoptada por el titular de la dirección de un 
centro docente privado sostenido con fondos públicos cabe interponer, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tengan 
conocimiento de la misma, reclamación ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. La resolución del recurso o la 
reclamación pondrán fin a la vía administrativa y se resolverá previo informe 
preceptivo del Servicio de Inspección Educativa. 

 

   En el artículo 7 se detalla el Derecho al respeto de las propias 
convicciones, y en este sentido se especifica: 

1. Los alumnos/as tiene derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus 
convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la 
Constitución. 

2. El alumnado, y sus padres si el alumno/a es menor de edad, tienen derecho a 
estar informados previamente y de manera completa sobre el proyecto 
educativo o, en su caso, el carácter propio del centro. 

 

   En el artículo 8 se señala el Derecho a la identidad, integridad y la 
dignidad personal: 

 

1. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica: 

a) El respeto de su intimidad y honor. 

b) La protección contra toda agresión física o moral. 

c) La disposición de condiciones de seguridad, salud e higiene para llevar a 
cabo su actividad académica. 

d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad 
entre los compañeros y compañeras. 

2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, 
acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los 
menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la 
obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas 
circunstancias que puedan implicar maltrato, riesgo o situación que atente contra 
la identidad, integridad o dignidad personal para el alumnado o cualquier otro 
incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección del 
menor. 

3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el 
centro docente como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se 
aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y 
confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, 
necesarios para el sistema educativo, se realizará  preferentemente por vía 
telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos de 
carácter personal. 
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   En el artículo 9 se recogen los Derechos de participación, de reunión y 
de asociación, indicando: 

1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y la vida del 
centro en los términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. 

2.  La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por 
lo dispuesto en la normativa específica. 

3.  Los alumnos y las alumnas tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo 
y secreto, a sus representantes en el Consejo Escolar y a los delegados y 
delegadas de grupo en los términos establecidos en la legislación vigente y 
específicamente en los correspondientes Reglamentos Orgánicos de los 
centros. En los reglamentos de régimen interior de los centros sostenidos con 
fondos públicos se regulará el sistema de representación del alumnado, 
mediante delegados y delegadas y el funcionamiento de una Junta de 
Delegados/as, teniendo el centro que fomentar el funcionamiento de la Junta de 
Delegados/as.  

4.  Los miembros de la Junta de Delegados/as tienen derecho a conocer y 
consultar la documentación administrativa del centro necesaria para el ejercicio 
de sus actividades, siempre y cuando no afecte al derecho a la intimidad de las 
personas. 

5. El alumnado tiene derecho a reunirse en el centro. El ejercicio de este 
derecho se desarrollará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en 
cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

6. El alumnado podrá asociarse, en función de su edad, creando organizaciones 
de acuerdo con la Ley y con las normas reglamentarias establecidas, 
favoreciendo la Administración Educativa el ejercicio del derecho de asociación 
del alumnado, así como la formación de federación y confederaciones. 

7. En el RRI de los centros se establecerán las previsiones adecuadas para 
garantizar el ejercicio del derecho de reunión y asociación del alumnado. 
Asimismo, se establecerá el horario que dentro de la jornada escolar se reserve 
al ejercicio del derecho de reunión. 

 

   En el artículo 10 se detalla el Derecho a la manifestación de 
discrepancias colectivamente, y se fija: 

1. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las 
decisiones educativas que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter 
colectivo, la misma será canalizada a través de las personas representantes del 
alumnado en la forma que determinen las Instrucciones de Organización y 
Funcionamiento de los Centros Docentes. 

2. A partir del tercer curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y en el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, en 
el caso de que la discrepancia a la que se refiere el apartado anterior se 
manifieste con una propuesta de inasistencia a clase, ésta no se considerará 
como conducta contraria a las normas de convivencia y, por tanto, no será 
sancionable, siempre que el procedimiento se ajuste a los criterios que se 
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indican a continuación: 

a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias respecto a 
decisiones de carácter educativo. 

b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito ante la dirección 
del centro, siendo canalizada a través de la Junta de Delegados/as. La 
misma deberá ser realizada con una antelación mínima de diez días a 
la fecha prevista, indicando fecha, hora de celebración y, en su caso, 
actos programados. La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un 
cinco por ciento del alumnado del centro matriculado en esta enseñanza 
o por la mayoría absoluta de los Delegados de este alumnado. 

En relación con el apartado anterior, la dirección del centro examinará si 
la propuesta presentada cumple los requisitos establecidos. Una vez 
verificado este extremo, será sometida a la consideración de todo el 
alumnado del centro de este nivel educativo que la aprobará o rechazará 
en votación secreta y por mayoría absoluta, previamente informados a 
través de sus delegados. 

En caso de que la propuesta a la que se refiere los apartados anteriores 
sea aprobada por el alumnado, la dirección del centro permitirá la 
inasistencia a clase. Con posterioridad a la misma, el Consejo Escolar, a 
través de su Comisión de Convivencia, hará una evaluación del desarrollo 
de todo el proceso, verificando que en todo momento se han cumplido los 
requisitos exigidos y tomando las medidas correctoras que correspondan 
en caso contrario. 

El director adoptará las medidas oportunas para la correcta atención 
educativa tanto del alumnado que pudiendo acogerse a este derecho, 
haya decidido asistir a clase, como del resto del alumnado del centro. 

3. La dirección de los centros debe garantizar el derecho a permanecer en el 
centro, debidamente atendido, del alumnado que no desee secundar las 
decisiones sobre la asistencia a clase. 

 

   En el artículo 11 se recoge el Derecho de información y de libertad de 
expresión, detallándose que el alumnado debe ser informado de todo aquello 
que le afecte por parte del centro y de sus responsables y tiene derecho a 
manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio 
de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto 
que, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las 
personas y las instituciones. 

   

   En el artículo 12 hace referencia al Derecho a la orientación educativa y 
profesional que estimula la responsabilidad y la libertad de decidir del 
alumnado de acuerdo con sus aptitudes, motivaciones, conocimientos y 
capacidades. 

 

   En el artículo 13 se recoge el Derecho a la igualdad de oportunidades y la 
protección social, y en este sentido: 
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1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para 
compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, 
social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades 
educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia 
en el sistema educativo. 

La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho 
mediante el establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada. 

2. El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio 
familiar o accidente. 

3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a 
la ayuda precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico 
adecuado, y las ayudas imprescindibles para que el accidente o enfermedad 
no suponga detrimento de su rendimiento escolar. 

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las 
condiciones oportunas para que el alumnado que sufra un infortunio familiar 
no se vea en la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que esté 
cursando. El alumnado que curse niveles obligatorios tiene derecho a recibir 
en estos supuestos la ayuda necesaria para asegurar su rendimiento escolar. 
Dichas ayudas consistirán en prestaciones económicas y en apoyo y 
orientación educativa. 

 

   En el artículo 14 hace referencia a la Protección de los derechos del 
alumnado, indicando que éste o sus padres pueden presentar quejas ante la 
persona titular de la Dirección del centro por aquellas acciones u omisiones, que 
en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los derechos 
establecidos en este Decreto. La persona titular de la dirección, previa audiencia 
de las personas interesadas y consulta, en su caso, al Consejo Escolar, 
adoptará las medidas oportunas conforme a la normativa vigente. 

 

 
1.1.2 – LOS DEBERES DEL ALUMNADO 

 
   Los deberes el alumnado empiezan a desglosarse en la normativa a partir del 

artículo 15, donde se específica el deber al estudio, la asistencia a clase y el 

esfuerzo, y en este sentido: 

1. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el 
máximo desarrollo según sus capacidades. 

2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 

a)  Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el 
proyecto educativo y en la programación docente del centro, especialmente en 
las escolares y complementarias, respetando los horarios establecidos. 

b)  Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por 
el profesorado en el ejercicio de sus funciones docentes. 

c)  Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio 
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y respetar el derecho de sus compañeros y compañeras a la educación 

 

   En el artículo 16 se establece el deber del respeto al profesorado, fijando 
que el alumnado tiene el deber de respetar la integridad y dignidad personal 
del profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor 
docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de 
convivencia y de las de organización y funcionamiento del centro, así como el de 
seguir sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su edad 
y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la vida 
escolar. 

 

   En el artículo 17 se fija el deber de respeto a los valores democráticos y a 
los demás miembros de la comunidad educativa, y así: 

1.  El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las 
opiniones y a la manifestación de las mismas a través de los cauces 
establecidos, así como la libertad de ideología, de conciencia, a las convicciones 
religiosas y morales, a la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros 
de la comunidad educativa y a los demás derechos establecidos en el presente 
decreto. 

2. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de 
la comunidad educativa por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, 
religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidad física, psíquica o 
sensorial, o por cualquier otra circunstancia personal o social. 

 

   En el artículo 18 se establece el deber de respetar las normas de 
convivencia, organización y disciplina del centro docente, lo que implica: 

a)  Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, así como conservar 
y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. 

b)  Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada escolar, 
siempre que sean alumnos y alumnas menores de edad.  

 

   Finalmente, en el artículo 19 se fija el deber de colaborar en la obtención 
de información por parte del centro, y de esta manera: 

1.  El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del 
centro docente de los datos personales necesarios para el ejercicio de la función 
educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y 
social, a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de 
su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento 
sea necesario para la educación y orientación de los alumnos. 

2.  La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el 
consentimiento para el tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de 
datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de 
datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la 
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función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del 
educativo sin consentimiento expreso. 

 

 

1.2 – DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA 

 

 
   Desde Jefatura de Estudios, teniendo en cuenta las incidencias y 

manifestaciones varias que llegan, se deducen las siguientes conclusiones: 

 

● Presencia de un sector minoritario del alumnado cuyas situaciones 

personales y experiencias vitales les aleja de la realidad escolar 

normalizada y algunos de los cuales se sitúan en entornos de riesgo, no 

respondiendo el sistema educativo a sus proyecciones. 

●  Se ha logrado en cualquier caso reducir el nº de incidencias de este 

alumnado al exponer de forma clara las consecuencias del no respeto de 

las normas de convivencia, y adoptar siempre que ha sido posible medidas 

socioeducativas no sancionadoras con el fin de reconducir las actitudes 

disruptivas de ciertos alumnos. 

● Es el alumnado de 1º de ESO el que presenta mayor nº de intervenciones, 

tanto en amonestaciones verbales o escritas, como en derivaciones al Aula 

de Convivencia y/o Jefatura de Estudios. En cualquier caso, se ha 

observado en los dos trimestres objetos de valoración que se han reducido 

de forma significativa las amonestaciones, sobre todo en 2º de ESO, lo que 

afianza la idea de que es con el alumnado de reciente incorporación con el 

que hay que trabajar sobre todo la normativa, pues luego la van asumiendo. 

En 3º y 4º de ESO las amonestaciones han sido muy reducidas 

● Buena parte de las incidencias tiene que ver con las relaciones personales 

entre los alumnos, en edades que domina la impulsividad, algo que se 

agrava por la capacidad de difusión inmediata en las redes sociales. 

● Buena parte de los conflictos vienen dados por el mal uso de las nuevas 

tecnologías, (difusión de fotos, mensajes, comentarios e incluso amenazas), 

y que en muchas ocasiones vienen dados por episodios que se han vivido 

fuera del horario lectivo. 

● Generación de mecanismos de presión y coacción entre iguales- que en 

ciertos casos deriva en casos de acoso- que afirman un uso generalizado e 

incluso pudiera decirse que aceptado, por la mayoría, de la fuerza física o 

psicológica; todo ello todo ello enmascarado engañosamente bajo la 

consideración de bromas 
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● Desarrollo de “códigos de silencio” la mayor parte de los alumnos sabe lo 

que sucede en el centro, pero no es fácil que lo testifiquen por temor a 

represalias. 

● Se ha logrado reducir sustancialmente el problema de la puntualidad a 

primera hora a partir de mecanismo de control impuesto desde el curso 

2017/2018, si bien se plantea la necesidad de revisar y actualizar el 

protocolo de actuación.  

● La prohibición parcial del uso de móviles en el centro ha contribuido a 

reducir problemas que venían generándose con el mal uso de las redes 

sociales, pero los mismos no logran ser erradicados y siguen siendo el eje 

de los principales conflictos interpersonales. Por ello a través de la CCP y 

previa consulta a los Departamentos, se ha decidido fijar para el curso 

2020-2021 la total prohibición del uso de dichos dispositivos en todo el 

recinto escolar 

● La homogeneidad por parte del profesorado en la aplicación de las normas 

de convivencia en el Instituto ha permitido reducir las incidencias, si bien es 

necesario seguir trabajando en este sentido, sobre todo con el profesorado 

de nueva incorporación. 

● La falta de participación del alumnado en el análisis de la convivencia y en 

la elaboración y aplicación de las normas de convivencia. Este apartado 

sería también extensible en grado menor a las familias en cuanto a análisis 

y gestión de las normativas. 

● La consideración de la ecuanimidad de las correcciones que se aplican por 

la gran mayoría del alumnado y familias. 

● El refuerzo en las guardias de los recreos en el presente curso se 

contempla muy necesario, máxime cuando el volumen de alumnado es 

creciente y resulta complicado gestionar una correcta vigilancia en este 

período de tiempo. 

● Las familias y el propio alumnado contemplan de forma mayoritaria las 

medidas correctoras aplicadas en caso de incumplimiento de la normativa 

como un deber de los cargos directivos y un derecho para el resto a 

comunidad educativa para que se garantice un buen clima de convivencia y 

se respete sus respectivos derechos.  

● Las medidas correctoras buscan en todo momento un carácter educativo, 

partiendo del principio de reflexión para los implicados, siendo de forma 

mayoritaria aceptadas las correcciones por las familias y colaborando con 

Jefatura/Dirección/Tutores en reconducir determinados comportamientos. 

● Se contempla el perfil de autoridad pública para los miembros del equipo 

directivo y profesorado, de tal forma que los hechos constatados por los 
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mismos tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que, en 

defensa de sus respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar 

los propios alumnos/as. 

 

 

1.3 – OBJETIVOS EN CONVIVENCIA 

 

   El impulso al desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía tales como la 

colaboración, la tolerancia, la apreciación de la diversidad y el diálogo para el 

fomento de la participación de todos han logrado creciente protagonismo, tanto en 

el Programa de Acción Tutorial (PAT), como en actuaciones concretas tales como 

charlas-coloquios, cine-fórum, ponencias…. Esta línea de trabajo sigue siendo 

uno de los ejes vertebradores del Proyecto Educativo de Centro (PEC). 

   Las distintas actividades programadas para fomentar un buen clima de 

convivencia pasan, al margen de las actuaciones del Plan de Acción Tutorial 

(PAT), por lograr implicar en mayor grado al alumnado en la vida y gestión del 

centro, siendo perceptible su involucración en programas como el del alumno 

ayudante, el alumno mentor y la puesta en marcha del alumno mediador.  

   La apuesta por crear espacios rompedores en el centro, en los que el alumnado 

juega un papel clave en su decoración (rincón de la prensa, exposiciones, puerta 

del salón de actos, cafetería, patio interior…), junto con una mejora progresiva de 

instalaciones (taquillas, mobiliario…) ha contribuido a crear un ambiente más 

agradable y una mayor identificación del alumnado con el centro, aspectos que 

deben seguir trabajándose. 

   Los recreos constituyen un marco temporal que necesariamente se debe seguir 

teniendo en cuenta. La ampliación de espacios de ocio y convivencia deben 

ser tenidos en consideración, si bien estaremos sujetos en cada momento a los 

protocolos de seguridad que dicten las autoridades educativas y sanitarias, como 

consecuencia de la situación de pandemia por coronavirus. 

 

1.4 – NORMAS DE CONVIVENCIA 

   Los centros educativos, como cualquier otro ámbito de relación social, requiere 

de unas normas básicas de convivencia que son imprescindibles para garantizar 

un clima de respeto, tolerancia y cordialidad. En este sentido, deben entenderse 

como un conjunto de estrategias encaminadas a alcanzar estos objetivos y fijar un 

modelo de socialización y aprendizaje. 

   Es necesario resaltar que educar para la convivencia va más allá de establecer 

un conjunto de derechos y deberes de los distintos sectores de la comunidad 
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educativa. El Instituto debe actuar como un marco donde puedan reconocerse y 

afianzarse los distintos valores democráticos y de ciudadanía sin que deban 

limitarse a los mínimos legalmente establecidos. 

   Para alcanzar estos propósitos se entiende necesario fijar unas normas claras 

que deben cumplirse para facilitar la convivencia, clarificando en todo momento 

qué tareas deben llevarse a cabo y qué conductas son las adecuadas. 

   Si el alumnado tiene una percepción clara de las normas y las 

consecuencias que se deriven de su incumplimiento le resultará más fácil 

autorregular sus comportamientos, ya que muchos conflictos se producen por 

la ambigüedad de las normas y correcciones. 

   Lograr una convivencia satisfactoria propiciará un mejor ambiente de estudio y 

trabajo y abordar dicho objetivo requiere de antemano no negar los conflictos y 

concebirlos como situaciones problemáticas que se dan en la vida cotidiana y que 

deben resolverse. 

   En las circunstancias que se han vivido desde el mes de marzo como 

consecuencia de la pandemia se plantea una mayor exigencia en el respeto y 

cumplimiento de los protocolos higiénicos-sanitarios a todos los integrantes de la 

comunidad educativa, determinando toda vulneración de los mismos la 

consideración de faltas muy graves. 

   El principio fundamental es garantizar el respeto hacia el prójimo, y que en el 

plano educativo se traduce en el derecho de todo el alumnado a recibir una 

educación digna, no viéndose menoscabado el mismo por la actitud 

disruptiva o falta de interés de una minoría.  

   La matriculación en nuestro centro lleva implícito el derecho a asistir a las clases 

o actividades, pero al mismo tiempo la obligación de acatar las normas que 

regulan el funcionamiento del Instituto. Debe quedar claro que nadie tiene 

potestad para intentar adaptar dichas normas básicas a su “criterio”. 

   Para alcanzar este clima de buena convivencia se deben contemplar una serie 

de normas básicas, a saber: 

 

1.4.1 – EN EL AULA 

a) Puntualidad. 

b) Traer el material necesario para el desarrollo de las actividades lectivas. 

c) Prestar atención y seguir las directrices del profesorado para conseguir el 

mejor aprovechamiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Levantar la mano para pedir turno de palabra. 
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e) Mantener una postura adecuada en todo momento y llevar una correcta 

indumentaria, de tal forma que pueda ser identificado, así como ir 

debidamente aseado, en señal de educación y respeto a todos los demás. 

f) Respetar el mobiliario y mantener las instalaciones limpias. Todo el 

profesorado vigilará con especial celo que el aula, lugar de trabajo y 

convivencia más habitual dentro del centro, se encuentre en perfecto 

estado. 

g) Garantizar que las luces queden apagadas, las puertas y ventanas cerradas 

y las sillas sobre las mesas al finalizar los períodos lectivos.  

h) Prohibición de utilizar teléfonos móviles u otros aparatos electrónicos. El 

uso de tablets, cámaras, mini-ordenadores…. debe realizarse bajo la 

estricta supervisión de un docente y con fines exclusivamente didácticos, y 

en el caso de los docentes, con fines pedagógicos, podrán hacer uso de 

cualquier dispositivo 

i) Respetar el material ajeno, contemplándose cualquier sustracción o 

deterioro como una falta especialmente grave. 

j) No comer, mascar chicle ni beber. 

k) No abandonar el aula sin permiso del profesor. 

 

1.4.2 – EN EL RESTO DEL CENTRO 

a) No salir del recinto escolar sin la autorización expresa, según formulario 

vigente, de la Dirección o Jefatura de Estudios, y acompañados siempre de 

sus padres, tutores o personas en quien deleguen debidamente 

autorizados. El alumnado mayor de edad, previa identificación, sí podrá 

salir del centro en los períodos de recreo, o en aquellas circunstancias 

especiales tales como no estar matriculado del curso completo. 

b) El uso del aparcamiento será exclusivo para profesores, el alumnado no 

está autorizado a aparcar ningún vehículo, ya sean coches, ciclomotores o 

patinetes eléctricos. En el caso de las bicicletas existe un espacio 

específico para tal fin. 

c) El alumnado deberá permanecer dentro del aula en los cambios de clase, 

manteniendo el orden debido. En caso de ausencia del profesor titular, se 

esperará al profesor de guardia dentro del aula y con la puerta abierta; si 

por algún motivo no acudiese el profesor de guardia, será el delegado o 

alumno responsable quien notifique el hecho a Jefatura de Estudios. 

d) Cuando sea preciso desplazarse a otro espacio, se hará manteniendo 

siempre un comportamiento adecuado, evitando especialmente las 
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carreras, empujones y gritos. El profesor cerrará el aula con llave siempre 

que en la hora lectiva siguiente no haya docencia en la misma. 

e) Prohibido fumar, beber alcohol y consumir y/o traer cualquier tipo de 

sustancia acorde a las normas legales vigentes. 

f) Comer y beber sólo durante los recreos, en los espacios habilitados para 

ello: en el patio exterior, y en el vestíbulo solo en caso de mal tiempo, 

garantizando siempre el uso de las papeleras.  

g) En el caso de que la cafetería estuviese operativa, solo se podrá acceder a 

ella exclusivamente en horario de recreo, y siguiendo los protocolos que en 

su caso se determinen al inicio del curso para garantizar las distancias. Una 

vez suene el timbre, el alumnado tiene que dirigirse de forma inmediata al 

aula correspondiente.  

h) Utilizar los aseos del centro durante el período de los recreos, y en caso de 

necesidad en los tramos horarios lectivos, con la autorización expresa del 

profesor/a, que salvo circunstancias excepcionales sólo la otorgará cuando 

hayan transcurrido unos minutos después de haber sonado el timbre. Entre 

clase y clase no se podrá ir al servicio. 

i) El acceso a los aseos será regulado también, evitando que se dé una 

presencia mayor de tres personas en los mismos. Durante el recreo se 

abrirán todos los aseos y durante las sesiones lectivas al menos los de la 

planta baja y los de la primera planta (en zona de ascensor). Todo el 

alumnado cumplirá estrictamente las preceptivas medidas de higiene 

personal y del cuidado de las instalaciones. 

j) Se hace necesario tener un especial cuidado en la higiene personal y la 

limpieza de los espacios para evitar la propagación de contagios. El 

incorrecto uso de los elementos dispuestos para tal fin (jaboneras, 

papeleras…) será objeto de corrección como falta grave. 

 

1.4.3 – EN LOS RECREOS 

a) El alumnado nunca permanecerá en los pasillos o en el aula, salvo 

autorización de un profesor/a y siempre acompañado del docente. Sólo en 

condiciones climatológicas adversas podrán permanecer en el vestíbulo o 

aula 

b) Se mantendrá de forma escrupulosa la limpieza de patios y vestíbulos, 

haciendo uso de las papeleras. 

c) Se atenderá en todo momento a las instrucciones que determinen el 

profesorado de guardia o cualquier profesor durante el recreo. 
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d) La organización de talleres o programas de dinamización de recreos estará 

sujeta a las instrucciones que dicten las autoridades sanitarias y educativas. 

e) El acceso a la Biblioteca se hará solo cuando haya profesorado de guardia 

en la misma y se seguirán las normas de funcionamiento de dicho espacio y 

las directrices del docente, estando en todo momento prohibido comer o 

beber. Su uso puede venir condicionado también por la utilización del 

mismo como aula de referencia en caso de necesidad. 

f) En el aula de estudio la exigencia básica será el silencio total y no se podrá 

hacer uso de ningún dispositivo electrónico; se seguirán en todo momento 

las indicaciones del profesor encargado del aula de estudio. 

 

1.4.4 – FUERA DEL RECINTO ESCOLAR 

a) Cuando el alumnado participe en actividades complementarias o 

extraescolares, seguirá estrictamente las mismas normas que rigen en el 

centro. En el presente curso, y hasta que no se dé una total normalización 

sanitaria, se contempla la supresión de dichas actividades 

b) Toda la comunidad educativa velará para que ningún alumno/a se sienta 

agredido o acosado, entendiendo que dichas actitudes fuera del Instituto son 

también sancionables, tanto por los directamente implicados como por quienes 

alientan dichas conductas. La comunicación inmediata de este tipo de 

episodios a tutores, Equipo Directivo, Departamento de Orientación o Técnico 

de Servicios a la Comunidad se considera determinante para conseguir atajar 

cualquier amenaza de acoso o agresión, adoptando las medidas preventivas o 

correctoras que se consideren oportunas. 

 

1.5 – MEDIDAS FAVORECEDORAS DE LA CONVIVENCIA 

   En la normativa se deja claro que cualquier medida correctora tiene que: 

● Tener como principio general un carácter educativo y recuperador, 

garantizando en todo momento el respeto a los derechos del conjunto del 

alumnado y buscando una mejora en las relaciones entre todos los 

integrantes de la comunidad educativa. 

● No privar al alumno/a del ejercicio del derecho a la educación, ni en su 

caso, a la escolaridad. 

● No imponerse correcciones que atenten contra la dignidad personal del 

alumno/a o sean contrarias a su integridad física. 
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● Fijar el principio de proporcionalidad entre conducta y corrección, 

contemplándose siempre la edad, circunstancias personales, … En este 

sentido se podrá recabar la información necesaria y recomendar si fuera 

necesario, a padres, tutores o instituciones pertinentes, las medidas a 

adoptar. 

● Establecer una respuesta uniforme y unánime ante el alumnado infractor. 

Toda la comunidad educativa debe tener claras las sanciones a aplicar en 

caso de no cumplir con los deberes. 

● Aplicar las medidas correctoras siempre que sea posible bajo el principio 

de la inmediatez para garantizar que su aplicación tenga sentido. 

   También se establece qué gradación debe aplicarse en las correcciones 

educativas y en este sentido se fija una serie de atenuantes y de agravantes. 

ATENUANTES 

● El reconocimiento y reparación espontáneo al 

daño producido. 

● La falta de intencionalidad. 

● La petición de excusas. 

● El ofrecimiento de actuaciones compensadoras. 

● Aceptar la mediación por parte del autor de la 

falta aunque la misma no sea aceptada por el 

perjudicado. 

AGRAVANTES 

● La premeditación y la reiteración. 

● La infracción contra el profesorado. 

● Los daños, injurias u ofensas a no docentes y a 

los compañeros de menor edad o recién 

incorporados al centro. 

● Acciones que impliquen discriminación de toda 

índole (raza, etnia, sexo, convicciones religiosas 

o ideológicas, discapacidades...) 

● La incitación o estímulo a la actuación colectiva 

lesiva de derechos de otros y publicidad 

manifiesta de actuación contraria a las normas. 

● La especial relevancia de los perjuicios causados. 

● La grabación y difusión de las conductas 

merecedoras de corrección. 

 

   Prevenir, detectar, mediar y resolver posibles conflictos constituye un eje 

vertebrador del PIC. En este sentido se contemplan una serie de planes o 

iniciativas encaminados a alcanzar dichos objetivos 
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1.5.1 – PLAN DE ACOGIDA 

   Este plan está contemplando a todos los niveles de la comunidad educativa 

(alumnado, familias y profesorado).  

   La incorporación a un nuevo centro educativo conlleva entrar en contacto con 

una nueva realidad y ello es especialmente significativo en el alumnado de 1º de 

ESO que no sólo cambia en nuestro caso el marco físico de su trabajo/estudio, 

sino también entrar en contacto con nuevos compañeros, profesores, normas….  

   Al tiempo, las familias muestran siempre los temores iniciales de dicho tránsito, 

especialmente al entrar en contacto sus hijos/as con alumnado de mayor edad y el 

desconocimiento en muchos casos del funcionamiento real de un Instituto.  
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PLAN DE ACOGIDA 

Objetivos 

● Posibilitar el proceso de adaptación, entrando a la 

par en contacto directo con las diferentes 

instalaciones del centro. 

● Facilitar una adecuada atención al alumnado en el 

momento de incorporarse al centro, con especial 

atención a aquel que requiere apoyo educativo. 

● Establecer un primer marco de conocimiento del 

alumnado entre sí y propiciar un clima de 

participación y convivencia. 

● Dar a conocer las normas de convivencia en el 

Instituto y del propio funcionamiento del centro, así 

como los mecanismos de participación en el mismo. 

● Propiciar que el profesorado, y el tutor 

especialmente, conozca a cada uno de los alumnos. 

● Promover una adecuada colaboración con las 

familias de los alumnos. 

Actividades 

● Reuniones para la recogida de información de los 

colegios adscritos de Educación Primaria. 

● Traspaso de los dictámenes e informes de ACNEAE 

(alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo). 

● Reunión de los Departamentos didácticos y 

Profesorado de Pedagogía Terapéutica para la 

aplicación de las ACIS 

● Sesión introductoria con las familias de los alumnos 

de los colegios adscritos de Educación Primaria. 

● “Jornada de puertas abiertas”, fijando una visita a 

las instalaciones, tanto para familias como para el 

alumnado. 

● Acogida de los alumnos de 1º de ESO por los 

tutores y presentación de los alumnos/as ayudantes. 

● Reunión de inicio de curso con las familias, tanto 

desde el equipo directivo como desde las tutorías 

respectivas. 

● Reunión con las familias de alumnado de 1º de ESO 

procedentes del proceso de admisión de colegios no 

adscritos. 

● Entrega del cuadernillo de recepción del alumnado 

por medios telemáticos y accesible también en la 

página web del centro. 
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   Dada las frecuentes incorporaciones de alumnos una vez comenzado el curso, 

que responde a razones muy variadas (cambios de domicilio familiar, 

reunificaciones de familias inmigrantes, centros de acogida...) se contempla la 

necesidad de un plan específico de actuaciones para este alumnado y sus propias 

familias. 
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PLAN DE ACOGIDA ESPECÍFICO PARA ALUMNOS 

DE INCORPORACIÓN TARDÍA 

Alumnado 

● Además de Jefatura de Estudios, Departamento 

de Orientación y Profesora Técnica de Servicios 

a la Comunidad, que procederán a realizar una 

entrevista inicial, se contempla fijar si los recursos 

humanos lo permiten dos tutorías de acogida, 

una en la rama de ciencias y otra en la de letras, 

que procederán a realizar una evaluación inicial 

para diagnosticar las necesidades educativas del 

alumnado y diseñar de acuerdo con éstas un plan 

individualizado 

 

● La adscripción del alumno a un grupo vendrá 

marcado por la flexibilidad, ya que en alguna 

ocasión podrá proponerse un cambio de nivel o 

curso acorde a los informes pertinentes de la 

evaluación inicial o ya existentes del alumno 

(retraso curricular, desconocimiento de la 

lengua…) 

 
● Información inmediata al tutor y resto del equipo 

docente en el que se integrará el alumno de las 

características de éste, cara a adoptar una 

respuesta educativa adecuada. En este sentido, 

se contempla la celebración de una RED 

extraordinaria para aportar toda la información 

disponible. 

 

● Acogida del alumno en el propio grupo-clase, 

siendo presentado al resto de los compañeros 

por el tutor/a, realizándose una sesión específica 

de Tutoría con este fin. 

Familia 

● El mismo día en que la familia o tutores legales 

vienen a formalizar la matrícula, se recogerán 

todos los datos necesarios del alumno/a, y se les 

proporcionará información del funcionamiento y 

organización del Instituto. 

 

● Transmitir a las familias tranquilidad, mostrar 

nuestra predisposición a aclarar cualquier tipo de 

dudas que se pudieran presentar y poner en su 

conocimiento que se les mantendrá informados 
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del proceso de escolarización y cualquier 

coyuntura que se pudiera dar. 

 

● A corto plazo, se dará a conocer, principalmente 

a través de la Profesora Técnica de Servicios de 

la Comunidad, todos los recursos del municipio y 

las estrategias pertinentes para su utilización 

 

 Finalmente se contempla también un plan de acogida para el nuevo 

profesorado, con el que se busca facilitar su integración en el centro: 

● Presentación del Equipo Directivo y del responsable del Departamento de 

Orientación, aclarándole qué labor desempeñará en el Instituto y 

entregándole su horario personal, así como el listado y fotografías de sus 

alumnos. Recorrido por las instalaciones del centro, y recogida de datos 

personales. En caso de que el curso ya hubiera dado inicio, se le 

acompañará a las aulas de referencia para su presentación al alumnado. 

Entrega telemática de un pequeño “Cuadernillo del Profesor” con la 

información básica del funcionamiento del IES. 

● Presentación del Jefe/a de Departamento didáctico de referencia que le 

facilitará todos los materiales e informaciones pertinentes y le presentará a 

su vez a los demás integrantes del Departamento si los hubiera. 

 

1.5.2 – PLAN DE CONTROL DE ASISTENCIA Y 

ABSENTISMO 

   Asistir a clase con puntualidad es un deber de todo alumnado y una norma 

básica de convivencia, de ahí que su incumplimiento será objeto de corrección 

inmediata siguiendo una pauta de actuación: 

● Todo alumno debe estar en su aula cuando el timbre de inicio de la jornada 

lectiva haya sonado. Debido a las actuales circunstancias de 

excepcionalidad sanitaria, se contempla la posibilidad de abrir el centro 

desde las 8:00 horas. El equipo directivo o profesorado en quien delegue 

tomará nota de qué alumnado llega tarde, y se le entregará un parte 

notificando el retraso, que deberá devolver firmado por el padre/madre o 

tutor legal y entregado en Conserjería en el siguiente día lectivo.  En el caso 

de repetirse nuevamente este hecho, si no hay justificación razonada 

(Anexo V), tendrá que quedarse al día siguiente a 7ª hora (14:15-15:00) 

como medida correctora.  
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● El centro tendrá las puertas abiertas durante los 10 primeros minutos y el 

alumno accederá a clase. Si el retraso supera los 10 minutos, esperará al 

inicio de la siguiente clase en el lugar indicado por Jefatura de Estudios. 

● La reincidencia en el incumplimiento de la puntualidad, supondrá una 

conducta contraria a las normas de convivencia.  Si un alumno acumulase 

en el margen de un trimestre cuatro retrasos injustificados, se le impondrá 

una amonestación por escrito y se fijará una tarde como corrección, 

permaneciendo con el Equipo Directivo y/o Orientación, siéndole advertido 

previamente de la aplicación de dicha medida cuando llegue al tercer 

retraso 

● Si la acumulación en un mismo mes de trimestre se amplía a seis, se 

contempla como medida correctora la pérdida de la siguiente actividad 

extraescolar, y en caso de llegar a ocho el cómputo de retrasos se entiende 

que hay reiteración en vulneración de la normativa y caso omiso a las 

medidas correctoras aplicadas, con lo que se fijará una expulsión de 1 día. 

En todos los casos se entregará notificación de advertencia (Anexo VI) y 

parte de la medida correctora aplicada. 

● Si se produjera una reiteración en el incumplimiento de la puntualidad, será 

convocada formalmente la familia a una reunión con Equipo Directivo-

PTSC. 

● En el caso de existir un motivo de retraso más o menos constante, los 

padres o tutores legales deberán ponerlo cuanto antes en conocimiento de 

Jefatura de estudios para su valoración y, en su caso, justificación. 

● Los retrasos entre clases, registrados por el profesorado en SAUCE, serán 

también objeto de control por parte de los tutores/as; en caso de darse tres 

retrasos entre clases, el tutor le pondrá al alumno una amonestación 

escrita. En la reunión de tutores se hará un control de este apartado con la 

colaboración de PTSC 

   En lo referente a las faltas de asistencia lo primero que tiene que quedar 

perfectamente claro es la tipología de faltas: 

a) Falta justificada, los padres o tutores legales cumplimentarán el impreso 

de “Justificante de faltas” donde se dejará notificación de la razón de la 

ausencia. El tutor o la tutora justificará las faltas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 36.3 del Decreto 249/2007 de 26 de 

septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero; a estos 

efectos, se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de 

puntualidad de un alumno o de una alumna las que no sean excusadas de 

forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor de 

edad, en las siguientes condiciones: 
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El documento justificante de faltas se entregará al tutor/a en el plazo 

máximo de tres días una vez incorporado el alumno al centro para que el 

tutor deje constancia en el programa SAUCE. 

   Cuando las faltas de asistencia justificadas se prevean para periodos 

prolongados, se deberá comunicar al tutor por el medio más rápido a su 

alcance con el fin de ponerlo en conocimiento del Equipo Docente y poder 

preparar al alumno material para que no se interrumpa su avance en el 

proceso de aprendizaje,   

 

   Si la ausencia justificada implica la no realización de un examen deberá 

comunicarse con anterioridad, siempre que sea posible, al profesor de la 

materia. En este caso el alumno ha de solicitar la repetición de la 

prueba mediante impreso oficial, debidamente cumplimentado. En 

respuesta a dicha solicitud, el profesor de la materia fijará la fecha que 

considere conveniente para la realización de la prueba y siempre que no 

entorpezca el horario lectivo del alumno (si afecta a otra clase, tendrá que 

tener permiso expreso de dicho docente). 

 

b) Faltas injustificadas, entendidas como cualquier ausencia a clase para la 

cual no se haya presentado justificación o no haya sido considerada 

adecuada por Jefatura de Estudios/Tutoría. 

 

   Es responsabilidad de las familias asegurarse de que sus hijos 

asisten al Instituto, así como también tienen el derecho a saber si éstos 

asisten o no a clase y ser informados con prontitud si se da dicha ausencia. 

    

    Con el objetivo de tener un control más preciso, el centro cuenta con 

unos partes de ausencia de 1ª y 4ª hora que los profesores entregarán en 

Jefatura de Estudios adjunta para poder entrar en contacto con las familias 

y notificar la ausencia. Jefatura de Estudios se reserva la posibilidad de 

poder articular revisiones al azar en otras horas. 

 

   La falta de asistencia a determinadas clases para preparar exámenes 

u otros trabajos no son justificables y llevará añadida la correspondiente 

corrección por incumplimiento de las normas de convivencia. 

 

   Las faltas de asistencia por vacaciones fuera del calendario lectivo 

oficial, si bien no serán objeto de sanción, no son justificables, y en 

este caso no se contempla la obligación por parte del profesorado de repetir 

exámenes y/o entrega de actividades por esta circunstancia.  
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   Cuando el número de faltas no justificadas sobrepase en un trimestre lo 

establecido en las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia 

(6/12/18 faltas) se adoptan las siguientes medidas: 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE FALTAS INJUSTIFICADAS 

Faltas Responsable Medidas 

6 Tutor/a 

● Entrevista con el alumno 

● Comunicación escrita a los 

padres/tutores legales 

12 
Tutoría y Jefatura de 

Estudios 

● Comunicación escrita a los 

padres/tutores legales. 

● Permanencia a 7ª hora en el 

centro durante un período de 

tres días 

18 
Jefatura de Estudios y 

PTSC 

● Comunicación escrita a los 

padres/tutores legales. 

● Apertura de la Carpeta de 

Absentismo 

● Pérdida del derecho a 

participar en las siguientes 

actividades extraescolares 

programadas (hasta un 

máximo de tres). ESTA 

CORRECCIÓN NO SE 

CONTEMPLA OPERATIVA 

ESTE AÑO 

● Permanencia en el centro 

dos tardes con Equipo 

Directivo y Orientación. 

● Llevar el caso a la Comisión 

de Convivencia 

Reincidencia 
Dirección, Jefatura de 

Estudios y PTSC 

● Informe a los Servicios 

Sociales (si es menor de 16 

años) 

● Corrección como conducta 

gravemente perjudicial para 

la convivencia. 

 

   El profesorado grabará en SAUCE a más tardar al final de la semana todas 

las ausencias y retrasos. El tutor justificará las ausencias pertinentes y entregará 

el historial mensual de ausencias y retrasos de cada alumno/a al principio del mes 

siguiente, que será remitido a los padres o tutores legales para que lo firmen y 

devuelvan, dejando así constancia del seguimiento que se hace desde el Instituto, 
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aún si éstas han sido justificadas en su momento o no hubiera ausencias y 

retrasos en ese período. 

   Periódicamente, en las sesiones de Tutoría, se comentará con el alumnado las 

faltas y retrasos y se insistirá en la obligatoriedad de la asistencia a las clases.  La 

profesora de PTSC apoyará la labor de tutoría en este tipo de control facilitando la 

información de ausencias y retrasos en las sesiones de coordinación de tutorías. 

   Si por algún motivo se requiere de un seguimiento más individualizado, se pedirá 

la intervención de la PTSC y se mantendrán contactos periódicos con las familias 

o tutores legales para corregir esta conducta contraria a la convivencia. 

   Sin perjuicio de las medidas de corrección que se impongan en el caso de las 

faltas injustificadas, las faltas reiteradas de asistencia a clase de una determinada 

materia, sean justificadas o no, puede provocar la imposibilidad por parte del 

profesor/a de la correcta aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación. 

   En este sentido se considera inviable poder aplicar la evaluación continua en 

una materia cuando se supere el número de faltas que resulte de multiplicar por 

cinco las horas lectivas semanales de dicha materia. 

   Si un profesor/a en una materia percibe que el alumno/a se está aproximando a 

dicha circunstancia, se lo comunicará al tutor/a, quien notificará por escrito al 

alumno y a los padres o tutores legales en caso de ser menor de edad, de cómo 

puede afectar el elevado número de faltas, tramitándose también dicha 

información a Jefatura de Estudios. 

   En caso de rebasar el número de horas establecido, el Departamento afectado 

comunicará, por escrito o mediante entrevista personal y dejando registro de la 

misma, a la familia o tutor legal del alumno, que debido al elevado número de 

faltas de asistencia no podrá ser aplicado el proceso de evaluación continua, 

teniendo a partir de ese momento que ajustarse al proceso que figurará en las 

Programaciones del Departamento para estos casos. 

 

1.5.3 – AULA DE CONVIVENCIA 

   Se planteó la creación de esta aula en el curso 2017/2018 como un espacio de 

reflexión en el que, de forma individualizada, el alumnado que haya sido 

amonestado por su conducta disruptiva en clase, analice con la atención 

personalizada de un profesor las circunstancias que han llevado a la medida 

correctora y las consecuencias de seguir en esta línea. 

   En líneas generales se puede señalar que los objetivos de dicha Aula de 

Convivencia son: 
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a) Fomentar en el centro los valores, actitudes y prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas. 

b) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de 

conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos 

como fuente de experiencia de aprendizaje. 

c) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de conflictos. 

d) Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones 

necesarias para reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de 

convivencia, su comportamiento en determinados conflictos y sobre cómo 

afecta todo ello al desarrollo de las clases. 

e) Ayudar al alumnado a adquirir una buena disposición hacia las tareas 

escolares. 

f) Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos su integración 

escolar, favoreciendo así su autoestima y autocontrol. 

g) Hacer de termómetro de la conflictividad en el Instituto ya que por ella 

pasan  muchos de los conflictos y se pueden, de esta manera, estudiar no 

solo cualitativa sino cuantitativamente. 

   El Aula de Convivencia estará abierta, en la medida de lo posible, a lo largo de 

todas las horas lectivas y, en principio, se contemplará su atención por parte de 

profesorado voluntario. La coordinación de esta Aula recaerá en Jefatura de 

Estudios Adjunta que mantendrá una relación directa con el grupo de profesores 

implicado y el Departamento de Orientación. 

   Los criterios para que un alumno/a sea atendido en esta Aula de Convivencia 

son: 

● Tener conductas contrarias a las normas de convivencia que supongan un 

comportamiento disruptivo en el aula que impida el normal desarrollo de la 

clase. 

● Suscribir, cuando sea posible, un compromiso de convivencia. 

● No haber asistido al Aula de Convivencia más de tres veces con 

anterioridad por las mismas circunstancias en el plazo de un mes. Si se 

produjera reincidencia o el alumno fuera derivado dos veces en el mismo 

día, dicho caso sería objeto de atención por parte de Jefatura de Estudios. 

● Presentar problemas de autoestima, autocontrol… 
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PROTOCOLO DE RECEPCIÓN EN EL AULA DE CONVIVENCIA 
ALUMNO ENVIADO POR EL PROFESOR 

A 

El alumno acudirá al Aula de Convivencia con el parte de 
derivación pertinente del profesor que le deriva y con la indicación 
de la tarea que deberá realizar. Si el profesor lo considera 
necesario, solicitará la presencia del profesor de guardia o bien de 
algún miembro del Equipo Directivo. 
Además, el profesor del Aula de Convivencia comprobará si se dan 
los criterios para atender al alumno en este espacio o, en caso 
contrario, se derivará el caso a Jefatura de Estudios. 

B 

El profesor del Aula de Convivencia dialogará con el alumno, 
escuchando su versión de los hechos y tratando de calmarlo si 
llegase alterado. Posteriormente, rellenará el apartado 
correspondiente del parte de derivación y. facilitará al alumno la 
ficha de reflexión (siguiendo el modelo preparado por el 
Departamento de Orientación)  

C 

El alumno realizará las tareas que le ha encargado el profesor que 
lo derivó, a quien deberá entregárselas cuando se incorpore 
nuevamente a clase. Si no tuviera tarea asignada, el profesor de 
guardia podrá facilitársela, haciendo uso de los materiales 
disponibles en el aula. 

D 
Al terminar la hora, el alumno se reincorporará a la clase siguiente, 
salvo en el caso de que sea necesaria la intervención de Jefatura 
de Estudios.  

E 
Al finalizar cada hora lectiva, el profesor que se encuentre en el  
Aula de Convivencia entregará en Jefatura de Estudios Adjunta las 
actuaciones que se hubieran llevado a cabo durante la sesión. 

F 

Jefatura de Estudios Adjunta se coordinará con el profesor que 
derivó al alumno y se informará al tutor y la familia de la incidencia 
y la medida correctora. Al finalizar la jornada lectiva, el alumno 
acudirá a Jefatura de Estudios para recoger el informe 
correspondiente. 
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Jefatura de Estudios podrá dictaminar la privación de asistencia al grupo-clase de 

referencia de un alumno durante un tiempo concreto para conseguir reconducir la 

actitud del alumno sin llegar a la expulsión. Esta situación podrá producirse debido 

a tres motivos diferentes:  

a) Medida correctora tras la derivación directa del alumno por parte de un 

profesor. 

b) Por acumulación de 3 amonestaciones leves en una misma asignatura a lo 

largo del trimestre. Si las amonestaciones leves se produjeran en distintas 

materias, Jefatura de Estudios aplicará otra medida correctora. 

c) Otras circunstancias que pudieran producirse a lo largo del curso escolar a 

valorar por Jefatura de Estudios. 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN EL AULA DE CONVIVENCIA 
ALUMNO ENVIADO POR JEFATURA DE ESTUDIOS 

A 

Jefatura de Estudios comprobará si se dan las condiciones para 
que el alumno pueda asistir al Aula de Convivencia, planteando 
siempre: 

● El número máximo de veces que un alumno podrá ser 

derivado es de tres veces al mes. 

● En la primera ocasión la permanencia en el aula no será 

superior a tres días.  

● No podrán ser atendidos de forma simultánea en el aula 

más de tres alumnos para que reciban una atención directa 

y personalizada. En caso de que confluyera a la misma hora 

un número superior de alumnos, Jefatura de Estudios 

buscará una medida alternativa.  

B 

Una vez comprobado que se dan estas circunstancias el 
coordinador del Aula de Convivencia elaborará un informe 
indicando el motivo por el que se considera necesario que el 
alumno asista al Aula de Convivencia, fijando los objetivos que se 
persiguen alcanzar con dicha medida, el número de horas a la 
semana de asistencia y las actividades a desarrollar (Anexo I). 
Facilitará una copia de este anexo al tutor para que esté informado 
de las actuaciones. 

C 
Se informará de la medida a los padres o tutores legales (Anexo II) 
y se suscribirá un compromiso de convivencia, siempre que sea 
posible (Anexo III) 

E  
Se informará al profesorado encargado del Aula de Convivencia de 
la medida adoptada y se le facilitará el material que debe realizar el 
alumno. 

F 
Finalmente, se llevará a cabo un seguimiento del alumno por parte 
del responsable del Aula de Convivencia. 
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1.5.4 – COMPROMISO PEDAGÓGICO O EDUCATIVO 

  La gestión pública de un centro supone el compromiso de todos los sectores 
representados en el Consejo Escolar con el proyecto educativo del centro. Los 
instrumentos que hacen efectiva la gestión pública del centro son el Proyecto 
Educativo, la Programación Anual y los que reglamentariamente se determinen. 
 
  De acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, se fomentará que las 
familias suscriban con el centro escolar un Compromiso Educativo para favorecer 
el  éxito y la calidad en la enseñanza de sus hijos, fortalecer la convivencia escolar 
y propiciar su colaboración con el profesorado, entre otros objetivos. 
 
   Un contrato es un acuerdo entre dos personas para actuar o trabajar de una 
forma determinada, y así conseguir algo que a las dos personas les interesa. 
Concretamente, con este compromiso lo que se busca es crear un documento que 
te compromete al alumno, a la familia, y al Instituto. Se utilizaría el modelo que se 
anexa (Anexo III Compromiso pedagógico) 
 
   Para comprobar el grado de cumplimiento de estos objetivos se establece un 

calendario de notificación y seguimiento, con los ámbitos de seguimiento. Será el 

tutor del alumno el encargado de velar por el seguimiento del compromiso 

pedagógico, informando a Jefatura de Estudios del grado de cumplimiento del 

mismo en las reuniones de coordinación correspondientes. 

 
 

1.5.5 –  ALUMNADO AYUDANTE 

   Constituye un Programa de Innovación educativa puesto en marcha en el IES 

Astures desde el curso académico 2013-14, y a través del mismo se ha buscado 

involucrar al alumnado en su capacidad de ayudar y mediar, y con ello potenciar 

una dimensión fundamental de la convivencia. En este sentido, se hará hincapié 

en los valores y funciones a desarrollar. 

VALORES FUNCIONES 

● Confidencialidad: mantener 

en secreto las intimidades o 

dificultades de las personas a 

las que brindan ayuda. 

● Compromiso: asumir una 

responsabilidad, teniendo que 

ser consciente de obrar incluso 

con compañeros con los que 

tienen una relación difícil. 

● Respeto: cuidar de la imagen 

que deben dar ante los demás 

y actuar de acuerdo con lo que 

proclama. 

● Escuchar a los compañeros en 

sus versiones de los conflictos 

y no aconsejar o enjuiciar. 

● Animar a los compañeros a 

que se sientan capaces de 

afrontar las dificultades 

● Acompañar, sobre todo a 

aquellos compañeros que se 

encuentren aislados. 

● Ayudar a todo aquel que lo 

requiera. 

● Acoger a los nuevos 

integrantes del grupo, sobre 



36 
 

● Solidaridad: empatizar con los 

demás y respetar las 

diferencias, buscando el 

encuentro en vez de la lucha. 

● Disponibilidad: brindar su 

asistencia cuando uno lo 

requiera, haciendo ver a los 

demás que sí se está dispuesto 

a escuchar y a ayudar. 

● Justicia: respetar y proteger 

las necesidades y derechos 

fundamentales de toda persona 

todo a los que tienen mayores 

dificultades para hacerlo por su 

cultura, lengua o carácter. 

● Detectar posibles conflictos y 

analizar en las reuniones del 

grupo para buscar formas de 

intervención. 

● Mediar en aquellos casos que 

corresponda siempre bajo la 

supervisión del profesorado 

formado. 

● Derivar aquellos casos en los 

que la gravedad aconseje la 

intervención de otras personas. 

● Velar por la buena convivencia 

del centro 

 

Los buenos resultados de este Plan de Actuación llevan a considerar necesario 

seguir potenciando dicha labor, contribuyendo a la selección y formación de más 

alumnado ayudante, con especial incidencia en los primeros niveles de la ESO, 

máxime cuando buena parte de los que cumplían dichas funciones ya han salido 

del Centro. 

 

DESARROLLO DEL PLAN DE SELECCIÓN /FORMACIÓN 

1ª FASE 
(Setiembre- 

Octubre) 

● Constitución de un equipo docente que sirva de 

apoyo al Alumnado ayudante, preferentemente 

formado por miembros del Grupo de Convivencia y 

la implicación directa del Equipo Directivo y del 

Orientador. 

● Presentación del Plan tanto al alumnado por parte 

de los tutores y profesores implicados, como a las 

familias. 

2ª FASE 
(Octubre- 

Noviembre) 

● Dibujar un perfil necesario para poder optar a ser 

nombrado Alumno ayudante 

I. Inspirar confianza y tener confianza en sí mismo. 

II. Ser un líder positivo 

III. Saber escuchar y aceptar críticas 

IV. Mostrar disposición a ayudar. 

● A partir de las propuestas de los Equipos Docentes 

en las correspondientes REDES se procederá a 
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hacer una selección de candidatos e invitará a 

participar en el Plan. 

3ª FASE 
(Octubre- 

Diciembre) 

● Se convocará a las familias del alumnado 

seleccionado y se les solicitará su colaboración 

para que sus hijos se integren en el Plan y 

participen en las sesiones de formación. 

● Se procede a la formación del alumnado y 

profesorado implicado en el Plan. 

4ª FASE 
(Enero- 
Junio) 

● Finalizada la formación, el Alumnado ayudante se 

presentará formalmente como tal ante sus 

compañeros, les explicará sus funciones y aclarará 

posibles dudas, designándose para ello a un 

Equipo de portavoces. 

● Se facilitará a este Alumnado un espacio y los 

medios necesarios para desarrollar sus 

actuaciones, estando previsto en principio que 

compartan el del AMPA, fijándose en este sentido 

un horario de ocupación. 

● Se procederá a realizar encuentros al menos una 

vez al mes entre Equipo Directivo, Orientador, un 

profesor formado y el grupo de Alumnados 

Ayudantes para recabar información de las 

actuaciones desarrolladas, analizar las dificultades 

encontradas y contemplar y reforzar habilidades de 

intervención y mediación. 

5ª FASE 
(Junio) 

● Al finalizar el curso escolar, tras una última reunión 

con el profesorado de seguimiento, se realizará un 

informe o memoria que recogerá las actuaciones 

llevadas a cabo. 

● Se abordará una valoración de la experiencia que 

sirva de referente para el curso próximo. 

● Se recogerán propuestas del Alumnado ayudante 

cara al curso siguiente. 

 

1.5.6 –  ALUMNADO MENTOR 

   Este programa, puesto en marcha desde el curso académico 2016/2017, 

constituye el mejor ejemplo de intentar lograr la involucración del alumnado en la 

vida del centro, a la par que se impulsa el principio de voluntariado y ayuda del 

prójimo. 
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   De una forma altruista, alumnos/as de 4º de ESO y Bachillerato se quedan a 7ª 

hora los martes y los jueves para ayudar a los más pequeños (preferentemente 

alumnos de 1º y 2º de ESO), mostrándoles cómo organizarse, asesorándoles en el 

desarrollo de esquemas, resolviendo sus dudas…. 

   Desde Orientación, y a partir de informes extraídos de las Redes y las Juntas de 

Evaluación, se contempla ofertar a determinados alumnos ser ayudados por sus 

compañeros/as mayores, siendo la experiencia altamente gratificante. 

   Se ha comprobado que los alumnos son muy receptivos a las orientaciones 

dadas por sus propios compañeros, y constituye también una oportunidad para 

que los mayores puedan transmitir las estrategias de aprendizaje que han ido 

adquiriendo a lo largo de los años y contemplen la importancia de alcanzar 

empatía con los receptores para alcanzar con éxito los objetivos. 

   El alumnado de Bachillerato contempla además como un voto de confianza que 

el centro les dé esta pauta de asesorar y ayudar a los más pequeños. 

 

1.5.7 –  ALUMNADO MEDIADOR 

   Desde el curso 2017/2018 se opta desde el Grupo de Convivencia del centro 

impulsar la figura del alumnado mediador y se inician los primeros contactos con 

especialistas en dichos programas para requerirles asesoramiento, postulándose 

ya ese año una selección de alumnos/as que se ajustarían perfectamente al perfil 

para entrar en este programa. 

   En el curso 2018/2019 se completa el proceso de formación de este alumnado, 

previa autorización de sus familias, y se inician, siempre bajo la supervisión de 

Jefatura-Dirección, la puesta en práctica de las primeras actuaciones para 

conseguir resolver conflictos menores entre iguales. 

   Desde el centro se busca de esta forma reconducir conflictos, que 

necesariamente se van a dar en la sociedad y sobre todo en los años de 

adolescencia, sin contemplar intervención de Jefatura-Dirección, sino a través de 

los propios alumnos, para que éstos actúan de árbitros, dándose un compromiso 

entre las partes para resolver la situación y realizar autocrítica. 

   Con la puesta en marcha de este programa, que se suma al del alumnado 

ayudante y el alumnado mentor, se potencia el papel activo de los alumnos en la 

vida del centro y en la propia gestión de una convivencia en positivo. 

   El Plan de Actuación del Alumnado Mediador exige también un protocolo con 

una serie de pasos a seguir:  

PROTOCOLO DE MEDIACIÓN 

¿Cuándo ● Las partes implicadas en el conflicto rellenan una 
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mediar? solicitud en Jefatura de Estudios dónde requieren dicha 

actuación. 

● La propia Jefatura de Estudios contempla dicha 

alternativa a las partes implicadas cuándo se vea que la 

sanción disciplinaria no mejoraría la convivencia y no se 

dé existencia de maltrato o conducta gravemente 

perjudicial para la convivencia  

Inicio del 
proceso 

● Se informa al coordinador del Equipo de mediación. 

● Se elige a los mediadores si los alumnos implicados no 

han pedido voluntariamente a alguien en concreto. 

● Se resume el conflicto a los mediadores que 

intervendrán lo antes posible. 

Premediación 

● Tendrá lugar en el recreo o a 7ª hora, sin interrupciones 

o sin perder clases. 

● Se busca rebajar la tensión y conocer si las partes están 

dispuestas a colaborar 

Mediación 

● Tendrá lugar en el espacio de mediación del centro sin 

interrupciones. 

● Podrá tener lugar en horario lectivo si la urgencia así lo 

requiere, debiendo autorizarlo para ello el coordinador 

del Equipo y el correspondiente profesorado afectado. 

Resolución 

● Si se llega a un acuerdo, este debe ser: 

I. Concreto, equilibrado y evaluable. 

II. Se les indica que lo redacten entre las dos 

partes, una de ellas lo escribe. 

III. El mediador lo lee en voz alta. 

IV. Si están de acuerdo lo firman. 

V. Se les facilita una copia. 

VI. Se queda para seguimiento en un plazo no muy 

largo. 

VII. Se les felicita por su colaboración. 

VIII. Se archiva el acuerdo. 

IX. Se informa al coordinador del Equipo de 

Mediación que se ha alcanzado un acuerdo. 

 

 

1.5.8 –  PLAN DE RECREOS SALUDABLES: ACTIVIDAD 

FÍSICO-DEPORTIVA 
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En el curso académico 2020-21 se suspende dicho plan 

hasta que se dé una plena normalización sanitaria 

 

   El desarrollo y mantenimiento del ejercicio físico en la adolescencia es 

fundamental para crear unos hábitos de salud rompiendo con el tradicional 

sedentarismo del alumnado, y con dicho proyecto se busca potenciar la actividad 

físico-deportiva que sirva de complemento a las clases de Educación Física. 

   En los últimos años se ha constatado además una creciente demanda de este 

tipo de actividades por parte del alumnado y a partir de este proyecto se busca 

además potenciar valores como la coeducación, compañerismo, solidaridad e 

integración. 

   Con el objetivo de conseguir una buena aceptación de dicho proyecto entre el 

alumnado, se entiende que debe alejarse de la improvisación y fijar una buena 

planificación de qué se quiere hacer, cómo se va hacer y qué se quiere conseguir, 

siempre de una manera atractiva, interesante y fácil de comprender. 

   En este sentido al inicio del curso académico se dará a conocer en los distintos 

grupos-clases las actividades que se van a contemplar. En principio, estas 

actividades estarán dirigidas a todo el alumnado de 1º de ESO a 1º de 

Bachillerato, y se abrirán los torneos considerando la edad, nivel de 

homogeneidad, características psicofísicas…del alumnado participante, con el fin 

de establecer varias categorías y evitar desigualdades. 

   Con el objetivo de alcanzar una mayor aceptación de dicho proyecto se 

contempla la oferta de diferentes competiciones deportivas a lo largo del curso 

académico. 

   La coordinación del proyecto recaerá preferentemente sobre un profesor/a del 

Departamento de Educación Física; se fijará un calendario de actividades a 

principio de curso, y se propiciará que dichas actividades no sean a puerta 

cerrada, es decir, que se permita la entrada en el polideportivo de alumnos 

espectadores, siempre y cuando se dé la presencia de al menos dos docentes 

para controlar la actividad. 

   Al igual que cualquier otro proyecto, la autoevaluación se contempla como un 

requisito obligado para determinar si se han cumplido o no los objetivos 

propuestos, con la idea de concretar los cambios necesarios y mantener aquello 

en lo que se ha obtenido buenos resultados. 

   Dicha autoevaluación se realizará a través de dos vías: 

● Registro de participantes totales en las diferentes actividades y 

campeonatos. 
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● Cuestionario donde los alumnos tendrán que responder a unas preguntas 

determinadas, las cuales ayudarán a valorar la actuación de los profesores 

implicados, el proyecto, el perfil de las actividades desarrolladas, la 

metodología empleada, los recursos… 

 

1.5.9 –  PLAN DE DINAMIZACIÓN DE LOS RECREOS 

En el curso académico 2020-21 se suspende dicho plan 

hasta que se dé una plena normalización sanitaria 

   Desde que los alumnos de primer ciclo se incorporaron a los centros de 

secundaria, hemos podido observar que, al menos para un buen número de ellos, 

los recreos no significan 25 minutos de esparcimiento y distensión. 

   Muchos de los alumnos de este ciclo se consideran demasiado mayores para los 

juegos que los entretenían en la educación primaria, sin embargo, aún son 

demasiado pequeños para sentarse simplemente a charlar, como hacen los 

alumnos de cursos superiores. A otros les cuesta establecer relaciones sociales, 

por lo que pasan buena parte del recreo solos o como mucho, parados con el 

amigo o la amiga “de siempre”, esperando que el recreo acabe lo antes posible.  

   En los últimos tres cursos, el grupo de dinamización de la Biblioteca llevó a 

cabo, de forma puntual y siempre asociada a distintos eventos, talleres de 

temática variada, destinados a alumnos de primer ciclo y se pudo observar que 

tenían una magnífica acogida, hasta el punto que no había cabida para el total de 

alumnos que lo solicitaban o había que ampliar su duración para que pudieran 

participar todos los que tenían interés. También han tenido éxito entre los alumnos 

que frecuentan la biblioteca distintos juegos de mesa como ajedrez, damas o 

cubos de Rubick, entre otros, pero se plantea crear un espacio concreto para 

estos juegos y buscar la colaboración directa del alumnado en su gestión-

control 

   Esto nos ha llevado a pensar que sería interesante poder ofertar actividades 

variadas durante los recreos del curso escolar, destinadas a aquellos alumnos que 

deseen llenar de contenido los 25 minutos diarios de asueto. También podría ser 

empleado por el Departamento de Orientación para aquellos alumnos que, por los 

motivos que sean, presenten problemas de integración. 

  La actividad está pensada para su desarrollo en dos vías: 

● Aula de Juegos: los juegos que estarán a disposición de los alumnos 

tendrán una función lúdica, pero, al mismo tiempo, contribuirán a su 

desarrollo intelectual: ajedrez, damas, cubo de Rubick, Scrable, Cluedo, 

Trivial, o cualquier otro juego propuesto por ellos que reúna las condiciones 

mencionadas. Dichas actividades tendrán lugar todos los días entre los 
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meses de octubre y mayo en las horas de recreo en el espacio que se 

determine.  

● Talleres de manualidades que tendrán lugar en la Biblioteca: relacionados, 

siempre que sea posible, con festividades o jornadas conmemorativas. 

Tendrán lugar entre los meses de octubre y mayo. Los seis primeros días 

hábiles del mes se destinarán a la preparación de los materiales y el 

espacio necesario para su desarrollo. Los restantes días hábiles del mes se 

dedicarán al taller propiamente dicho. Por operatividad y para poder abarcar 

al mayor número de alumnos posible, se dividirá en dos turnos con un 

máximo de 20 alumnos en cada taller (esta cifra podría variar en función de 

la complejidad del taller o del espacio que requiera). 

   Las actividades estarán destinadas a alumnos y alumnas de 1º ciclo de la ESO, 

aunque puede estar abierto a los de otros niveles siempre que haya plazas libres. 

    De cara a la autoevaluación de dicho programa, se contempla: 

● Para el Aula de juegos se realizaría una encuesta trimestral sobre el 

desarrollo de la actividad, el grado de interés de los juegos ofertados u 

otras posibles actividades que, ajustándose a las condiciones previstas, les 

resultaran atractivas. 

● Para los Talleres se realizaría una encuesta al final de cada mes para 

valorar el grado de satisfacción, la complejidad, el tiempo dedicado, o, 

como en el caso anterior, si existe algún tipo de manualidad que les 

gustaría realizar siempre que se ajustase a los planteamientos de este 

programa. 

 

1.5.10 –  CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 

   La limpieza y cuidado de las instalaciones del Instituto son imprescindibles 

para el buen funcionamiento del mismo, de ahí que se velará para que en todas 

las dependencias se guarde la debida limpieza y el orden del mobiliario, y se 

pondrá especial cuidado en mantener limpios pasillos y aseos, utilizando las 

papeleras colocadas a tal efecto en el centro. 

   En el presente curso se contempla la necesidad de impulsar al máximo la 

campaña de sensibilización en relación a las circunstancias sanitarias que se 

están viviendo, poniendo especial hincapié en los protocolos y normas fijadas 

desde las autoridades para reducir los riesgos de propagación de virus. 

   Siguiendo los consejos de la Administración, se constituirá un equipo encargado 

de supervisar los protocolos, su seguimiento, y los posibles ajustes necesarios en 

función de la evolución de la pandemia. Dichos protocolos deben ser conocidos 

por todos los miembros de la Comunidad Educativa, y se impulsarán actuaciones 
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encaminadas a garantizar que todos se preocupen y cuiden de las instalaciones, 

articulándose dichas actuaciones en tres niveles: 

● A efectos de centro, con actividades conjuntas como carteles, collages... 

● A efectos de nivel, con acciones específicas en el PAT. 

● A efectos de aula, con procedimientos de trabajo específico en cada grupo. 

   Todas las incidencias observadas relativas a la conservación y limpieza se 

comunicarán a Secretaría, que tomará notificación de las mismas en el libro 

interno de desperfectos, actuando en consecuencia si es posible. 

   El reciclaje es otro de los ejes vertebradores del PEC, ligado también a la 

transmisión de un uso responsable de los recursos y un análisis crítico del 

consumismo 

   Desde hace varios años se dispone en el centro de diferentes papeleras 

tradicionales enfocadas al reciclaje, sumándose también 

● El de la recogida de los tapones que recogen periódicamente una ONG, 

disponiendo en el hall de unas papeleras rosas específicas;  

● El de pilas con contenedor pequeño también en Conserjería-vestíbulo;  

● Una decompostadora ubicada en el huerto biológico 

● Recogida de textiles con una jaula en el hall del centro que periódicamente 

recoge Cáritas. 

   En los últimos años se ha constatado que buena parte de las acciones contrarias 

a la convivencia vienen derivadas del uso de la telefonía móvil y en este sentido se 

contempla la necesidad de impulsar campañas de sensibilización para advertir de 

los peligros de un uso inadecuado de las redes y de estos dispositivos, y ser más 

contundente en el control de los mismos durante las horas lectivas. 

   En este sentido se insistirá a las familias de la prohibición de teléfonos móviles 

por el alumnado en las instalaciones del centro, advirtiendo que su uso  conllevará 

de forma automática una amonestación escrita y la recogida del terminal en 

Jefatura de Estudios; serán sus padres, tutores legales o persona autorizada 

quienes acudan al centro para recuperarlo. 

   De la misma forma, se vienen contemplando dentro del PAT programas de 

sensibilización entre el alumnado sobre los peligros de las redes sociales en 

conexión directa con la Policía (Plan Director), programas específicos (Juego de 

Llaves) y se contempla mantener las charlas informativas a las familias en torno a 

dichos asuntos, buscando en este sentido abrir el centro a toda la comunidad 

educativa. 
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2 – EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

(RRI) 

 

Todos los aspectos de este RRI que puedan verse afectados por la situación 

de excepcionalidad derivada de la pandemia de coronavirus o COVID-19, se 

ajustarán a las disposiciones que en su momento dicten las autoridades 

educativas y sanitarias. 

   Como fija la normativa, cada centro docente concretará las normas de 

organización y participación de la vida del centro que garanticen el cumplimiento 

del Plan Integral de Convivencia, los mecanismos favorecedores del ejercicio de 

los derechos y deberes del alumnado, el proceso de mediación, así como las 

correcciones que correspondan para las conductas contrarias a las normas de 

convivencia mencionadas, y los mecanismos de comunicación con la familia. 

   El RRI será de obligado cumplimiento por parte de todos los miembros de 

la comunidad educativa, y será publicado, al menos, en el tablón de anuncios y 

en la página web del centro. 

   En el artículo 35 del Decreto 7/2019 se fija que se corregirán todos aquellos 

actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el 

centro, tanto en el horario lectivo o como en el dedicado a la realización de 

actividades complementarias o extraescolares. 

   En el mismo artículo se indica que podrán corregirse también las actuaciones del 

alumnado que sean realizadas por cualquier medio o incluso fuera del recinto y del 

horario escolar, cuando estén motivadas o directamente relacionadas con el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

 

2.1 – CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS 

DE CONVIVENCIA 

   El artículo 36 del Decreto se regula qué tipos de conductas son tipificadas como 

contrarias a la convivencia, entendiéndose como aquellas que se opongan a las 

normas de organización y funcionamiento del centro: 

a) Actos que perturben, impidan o dificulten la función docente y el desarrollo 

normal de las actividades de la clase o del centro, fijándose que en caso de 

no rectificación ante las indicaciones del profesorado dichas conductas 

podrán ser consideradas contrarias a su autoridad. 
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b) Falta reiterada de colaboración del alumno/a en la realización de 

actividades orientadas al desarrollo del currículo, y en el seguimiento de las 

orientaciones del profesor respecto a su aprendizaje. 

c) Conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros/as. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase, 

entendiéndose estas como aquellas que no sean excusadas de forma 

escrita por el alumnado o sus representantes legales si es menor de edad, 

en las condiciones que se establezcan en el PIC.  

e) Trato incorrecto y desconsiderado hacia otros miembros de la comunidad 

educativa. 

f) Causar pequeños daños en instalaciones, recursos materiales, documentos 

o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

g) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas 

de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso 

h) Fumar o tomar otras sustancias perjudiciales para la salud en las 

dependencias del Instituto.  

i) Abandonar el recinto del centro sin la debida autorización. 

j) Tener el teléfono móvil u otro dispositivo electrónico operativo y visible 

durante el período lectivo. 

k) Faltar a las normas elementales de educación (limpieza, respeto y civismo) 

l) Comportamientos contrarios a las normas establecidas expresamente para 

el desarrollo de una actividad complementaria o extraescolar. 

m) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad y 

no constituya conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el 

centro. 

   La normativa fija que se consideran conductas contrarias a la autoridad del 

profesorado las establecidas en las letras b), e), f) y g) cuando afecten 

directamente al profesorado. 

   Estas conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el 

plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 

períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar. 
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2.2 – MEDIDAS DE CORRECCIÓN A LAS 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 

CONVIVENCIA 

   En el artículo 37 del Decreto 7/2019 se contemplan las medidas para la 

corrección, desglosándose en una tabla las medidas correctoras posibles, qué 

persona u órgano es competente y qué procedimiento ha de seguirse: 

MEDIDAS CORRECTORAS DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA 

Medida 
Persona y 

Órgano 
competente 

Procedimiento 

● Suspender el derecho de 

asistencia a una 

determinada clase 

cuando la actitud del 

alumno sea disruptiva e 

impida el desarrollo de la 

labor docente 

Profesor que 
imparte esa clase 

y Jefatura 

 
Derivación al aula de Convivencia 

según el protocolo recogido en el PIC 

 

● Amonestación oral y/o 

escrita 

 

Profesorado 

Notificación telefónica o por escrito a 
las familias y por escrito a Jefatura 
quien tramitará dicho informe a los 

tutores/as 

● Recogida del móvil u otro 

dispositivo electrónico 

 
Profesorado 

El profesor recoge en un sobre 
cerrado el móvil o dispositivo, 

previamente apagado por el alumno. 
En el sobre figurará: fecha y hora, 

nombre, curso  y firma del alumno y 
nombre y firma del profesor. Se 

entregarán de forma inmediata el 
teléfono  en Jefatura, que impondrá 

al alumno la pertinente amonestación 
e informará telefónicamente a los 

padres o tutores legales de la 
incidencia y de la necesidad de 

acudir al centro a recoger el 
dispositivo.  

● Realización de tareas 

dentro y fuera del horario 

lectivo que contribuyan a 

la mejora y desarrollo de 

actividades del centro y/o 

reparar el daño causado 

● Permanecer a 7ª hora en 

el centro 

● Suspender el derecho de 

asistencia a ciertas 

clases por un máximo de 

3 días lectivos 

● Cambio de grupo o clase 

Jefatura de 
Estudios 

Notificación por escrito de la medida 
correctora adoptada. 
 
En los dos últimos casos se deberá 
oírse al tutor/a del alumno afectado y 
se dará trámite de audiencia a los 
padres o tutores legales  
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por un período máximo 

de 15 días 

● Excepcionalmente se 

puede suspender del 

derecho de asistencia a 

clase por un máximo de 3 

días lectivos 

Director 
Se requiere dar audiencia a los 
padres o tutores y trasladar la medida 
a la Comisión de Convivencia 

 

 

2.3– CONDUCTAS GRAVAMENTE PERJUDICIALES 

PARA LA CONVIVENCIA 

   El artículo 39 del Decreto quedan especificadas cuáles son estas conductas, 

dejando de manifiesto la Ley Orgánica 8/2013 en su artículo 124 que aquellas 

conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la 

comunidad educativa y que tengan como origen o consecuencia trato de 

discriminatorio o se proyecten contra el alumnado más vulnerable, tendrán la 

calificación de falta muy grave y llevarán asociada como medida correctora la 

expulsión, temporal o definitiva, del centro 

a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa 

realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 

c) Actuaciones perjudiciales para la salud e integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa o incitación a las mismas, máxime en 

estos difíciles momentos derivados de la pandemia por coronavirus. 

d) Vejaciones o humillaciones, particularmente si tienen un componente 

sexual, racial, religioso o xenófoba, o se realizan contra alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 

f) Suplantación de la personalidad en actos de la vida docente 

g) La falsificación o sustracción de documentos académicos. 

h) Deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás, así como la sustracción de las 

mismas. 

i) Reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a las normas de 

convivencia. 
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j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier 

otra conducta contraria a las normas de convivencia que suponga un 

perjuicio grave para el profesorado y altere gravemente el funcionamiento 

de la clase y de las actividades educativas programadas. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 

l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en 

órganos de gobierno o contra el equipo directivo o contra el profesorado. 

m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio 

de reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y la 

intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 

n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, 

realizadas a otras personas de la comunidad educativa sin su 

consentimiento expreso. En este sentido se computará el episodio a partir 

de la fecha en que se tiene conocimiento fehaciente de la infracción en 

aplicación del artículo 39.5 del Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero 

o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por 

cualquier medio o en cualquier soporte 

p) Entrar o salir del Instituto de forma no autorizada (mediante el salto de valla, 

salidas sin permiso…) 

q) Utilizar métodos fraudulentos en la realización de pruebas y exámenes 

tanto presenciales como telemáticos. Así por ejemplo, el uso del teléfono 

móvil u otros dispositivos análogos en un examen presencial, siendo 

circunstancia agravante el uso de los mismos para fotografiar las pruebas 

escritas y divulgarlas; el plagio, la copia o la suplantación, haciendo pasar 

por propias pruebas ajenas, en el caso de las pruebas telemáticas. 

En este sentido, todo alumno/a tendrá que seguir expresamente las 

directrices que le marque el docente ya sea en las pruebas presenciales 

como telemáticas; si se diera sospecha fundada de que se está haciendo 

uso de algún dispositivo o método no autorizado en la realización de dichas 

pruebas, tanto el profesorado como la Dirección puede requerir al alumno o 

alumna para comprobar por los mecanismos oportunos que no ha tenido 

lugar ninguna actuación fraudulenta o irregular. 

r) Portar al centro cualquier objeto que pueda suponer una amenaza a la 

integridad física de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

s) El incumplimiento de cualquier norma ligada a protocolos higiénico-

sanitarios, siendo agravante en situaciones de emergencia como la actual 
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  El Decreto establece que cualquier conducta de las indicadas que afecte al 

profesorado tendrá la consideración de conducta gravemente contraria a su 

autoridad. 

   En este caso el profesor/a realizará un informe conforme al procedimiento 

establecido que deberá ser tenido en cuenta por parte del director/a para imponer 

las medidas para la corrección y, en su caso, para adoptar las medidas 

provisionales. 

   La normativa establece que las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia en el centro prescribirán a los dos meses, contados a partir de la 

fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales 

establecidos en el calendario escolar. 

 

 

2.4 – MEDIDAS DE CORRECCIÓN A LAS 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES A 

LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

   Las mismas se especifican en el artículo 40 del decreto, siendo competencia del 

director/a la imposición de las medidas correctoras, dando traslado al Consejo 

Escolar de las decisiones adoptadas 

   Al igual que en el caso anterior, a continuación, se desglosa en una tabla las 

medidas correctoras posibles, que persona u órgano es competente y qué 

procedimiento ha de seguirse: 

 

MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE 
PERJUDICIALES A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Medida 
Persona y 

Órgano 
competente 

Procedimiento 

● Realización de tareas 

fuera del horario lectivo 

para  contribuir a la 

mejora y desarrollo de las 

actividades del centro y a 

reparar el daño causado 

● Suspensión del derecho a 

participar durante un 

período máximo de tres 

meses en las actividades 

extraescolares. 

● Suspensión del derecho a 

Director del centro 
 

(dará traslado al 
Consejo Escolar) 

Si la medida prevista es 
la suspensión del 

derecho de asistencia a 
clases o al centro, si el 
alumno es menor de 

edad, se dará audiencia 
a los padres o tutores 

legales del alumno y se 
contemplará la entrega 

de actividades. 
 

El Director tendrá 
potestad de levantar la 

suspensión de asistencia 
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participar en actividades 

extraescolares de larga 

duración. 

● Cambio de grupo. 

● Suspensión del derecho 

de asistencia a 

determinadas clases por 

un período superior a tres 

días e inferior a 2 

semanas. 

● Suspensión del derecho 

de asistencia al centro por 

un período superior a tres 

días e inferior a un mes. 

● Cambio de centro. 

al centro antes del 
agotamiento del plazo 
previa constatación de 
que se ha producido un 
cambio positivo en la 

actitud, informando para 
ello al Consejo Escolar 
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   En el caso de contemplarse como medida correctora la propuesta de cambio de 

centro, se establece un procedimiento específico que se concreta a continuación: 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE CENTRO 

Inicio 

● El Director acuerda iniciación. En el plazo de 2 días desde que 

tuvo conocimiento de la conducta, se designará a un profesor 

como instructor 

● Previamente podrá acordar apertura de un período de 

información. 

● Notificación de incoación y del nombramiento de instructor/a al 

alumno y, en su caso, a padres o tutores legales 

● Comunicación a la Inspección Educativa 

Instrucción 

● Esclarecimiento de los hechos. Toma de declaraciones. 

Mientras se podrá proponer medidas cautelares y su 

levantamiento o modificación 

● Notificación de pliego de cargos en el que se expondrá 

conductas que se le imputan, y medidas que podrían imponerse. 

Se establece un plazo de 2 días lectivos desde la notificación 

del nombramiento y 2 días más para alegaciones. 

● Tras la instrucción, formulación de propuesta de resolución con 

hechos o conductas que se le imputen, circunstancias 

atenuantes y agravantes, y en su caso, la calificación de los 

mismos y la medida que se propone. 

● Acompañado del tutor, el instructor citará al alumno y, si es 

menor de edad a sus padres o tutores, para notificarles la 

propuesta. 

● Formulación de alegaciones que se estimen oportunas en el 

plazo de 2 días lectivos contados desde que tengan 

conocimiento de la misma 

Recusación 

● El alumno o sus padres/tutores podrán recusar al instructor 

mediante escrito dirigido al Director. 

● El Director deberá resolver previa constatación de las 

manifestaciones del recusado/a al respecto 

Medidas 
provisionales 

● Excepcionalmente, para garantizar el normal desarrollo de la 

convivencia, al iniciarse el procedimiento y durante su trámite, el 

Director, por propia iniciativa o a propuesta del instructor/a, 

podrá adoptar la medida provisional de suspensión del derecho 

de asistencia al centro por un período superior a 3 días lectivos 

e inferior a 1 mes 

Resolución 

● El Director dictará resolución en el plazo de 15 días naturales a 

contar desde su iniciación, siendo ampliado el plazo de forma 

justificada. 

● Los elementos mínimos que deben quedar contemplados en la 

resolución son: 

I. Hechos probados 

II. Circunstancias atenuantes y agravantes 

III. Medidas correctoras que se imponen 

IV. Fecha de efectos de la medida correctora 
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● El Director comunicará la resolución a la Dirección General de 

Personal de Centros y al Servicio de Inspección. 

Recursos y 
reclamaciones 

● Recurso de alzada 

● Un mes de plazo para su presentación 

● Silencio desestimatorio 

● Fin de la vía administrativa. 
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2.5 – PROTOCOLO DE GESTIÓN DISCIPLINARIA 

   La “gestión disciplinaria” se sustenta esencialmente en el Decreto 249/2007 y en 

las competencias que han sido delegadas en los Directores de los centros por 

Resolución, de 11 de febrero de 2008, de la Consejería de Educación. 

   En esencia, el protocolo de las medidas correctoras más frecuentes es el 

siguiente: 

PROTOCOLO DE GESTIÓN DISCIPLINARIA 

Amonestaciones 

Una amonestación escrita es competencia del profesor 
correspondiente, que hará 2 copias: 
-Una copia para Jefatura de Estudios quien tramitará las 
mismas en las reuniones semanales con los tutores y, en su 
caso, comunicará las medidas correctoras aplicadas. 
-Una segunda copia para los padres/tutores legales que se 
hará llegar a través del alumno, a su vez encargado de  
devolverla firmada al profesor. 
El profesor que imponga la amonestación debe notificar a lo 
largo del día a la familia las circunstancias que han llevado a 
dicha amonestación. 
Un alumno sólo podrá ser remitido al Aula de Convivencia si 
adopta una actitud disruptiva en el aula. Ver apartado 4.1.3. 
No será razón justificativa del envío a dicha aula llegar tarde o 
no traer el material. La amonestación se impondrá al alumno, 
pero deberá permanecer en el aula. 
Si a juicio del profesor, la actitud del alumno fuese de 
considerable gravedad, se requerirá la presencia de algún 
miembro del Equipo Directivo, a través del alumno delegado o 
representante del grupo. 

Medidas 
correctoras 

Una medida correctora es competencia de Jefatura de 
Estudios o el Director, quien lo comunicará a la familia 
directamente o a través del alumno en función de la gravedad 
de la medida correctora correspondiente.  
Una medida correctora puede producirse por un único 
comportamiento contrario a las normas de convivencia o por la 
acumulación de tres amonestaciones. La medida será 
notificada también a los tutores/as en las reuniones 
semanales, así como a la PTSC en caso de ser alumno/a 
matriculado en la ESO. 
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2.6 – RECLAMACIONES ANTE LAS MEDIDAS DE 

CORRECCIÓN 

   Ante las medidas de corrección impuestas, tanto el alumnado en caso de ser 

mayor de edad, como sus padres o tutores legales en caso de ser menor, pueden 

presentar las pertinentes reclamaciones, con el siguiente procedimiento. 

RECLAMACIONES ANTE LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN: PROCEDIMIENTO 

ANTE MEDIDAS POR CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 

CONVIVENCIA 

ANTE MEDIDAS POR CONDUCTAS 
GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA 

LA CONVIVENCIA 

El alumno o sus padres podrán presentar 
reclamación en el plazo de dos días 

lectivos contados a partir del siguiente en 
el que se tenga conocimiento de la 

medida ante quien la impuso 

El alumno o sus padres podrán presentar 
reclamación ante el Director en el plazo 

de dos días lectivos contados a partir del 
siguiente a aquel en el que se tenga 

conocimiento de la medida. 
Las correcciones adoptadas por el 

Director podrán ser revisadas por el 
Consejo Escolar a instancia de los padres 
si consta esta petición en la reclamación, 

lo que llevará al Director a tener que 
convocar una sesión extraordinaria de 

dicho órgano en el plazo máximo de dos 
días lectivos desde que fuera presentada 

la reclamación 

El plazo de resolución será de tres días 
lectivos, y si en el transcurso del mismo 
no se ha dictado y notificado resolución 
se entiende desestimatorio por silencio 

administrativo. 
Si fuese estimada, la corrección no 

figurará en el expediente académico 

El plazo de resolución será de tres días 
lectivos, y si en el transcurso del mismo 
no se ha dictado y notificado resolución 
se entiende desestimatorio por silencio 

administrativo. 
 

La ejecución de la medida será inmediata 

La ejecución de la medida tendrá lugar 
tras el plazo de la reclamación o tras la 
aceptación de la misma por parte de los 

padres, madres o tutores legales. Se 
entiende el silencio administrativo como 

desestimación 
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2.7 – ACOSO ESCOLAR 

   A través de circular de 16 de marzo de 2018, la Consejería de Educación y 

Ciencia define el Protocolo de Actuación ante situaciones de posible acoso escolar 

en los centros docentes no universitarios del Principado de Asturias. 

El Protocolo de actuación tiene por objetivo que el profesorado de los centros 
educativos y el resto de la comunidad escolar sepan cómo actuar ante el 
conocimiento de un posible caso de acoso escolar entre el alumnado. 

Pretende que se favorezca la convivencia positiva, de tal forma que la 
respuesta que se dé al acoso, entendido como una ruptura de la convivencia, 
tenga en todos los casos la finalidad educativa que explicita el Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes 
del alumnado y normas de convivencia de los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos del Principado de Asturias. 

El Protocolo de actuación guía la intervención, que se desarrollará según los 
principios de prevención, sensibilización ante el acoso, confidencialidad, 
protección al alumnado implicado, intervención coordinada y dirigida por el 
director o directora del centro educativo, sistematización, eficacia y urgencia, 
tanto con el alumnado implicado como con sus familias. 

 

2.7.1 – DEFINICIÓN DE ACOSO ESCOLAR

 

   La investigación educativa señala que son requisitos asociados al acoso la 

existencia de un comportamiento intencional que pretenda provocar daño en la 

otra persona, que esta no sea capaz de defenderse por sí misma y que exista una 

repetición de la agresión. 

Repetición: Es una acción que requiere continuidad en el tiempo. La repetición 
y la frecuencia están en la base de la definición de acoso. 

Intencionalidad: Se expresa en la intención consciente de hacer daño, lo que 
genera en la víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 

Desequilibrio de poder e indefensión: Se produce una desigualdad de poder 
físico, psicológico y/o social que genera un desequilibrio de fuerzas en las 
relaciones interpersonales. La víctima no encuentra estrategias para defenderse 
y sufre aislamiento, estigmatización y pérdida de autoestima. 

Personalización: El objetivo del acoso suele ser normalmente una única 
víctima, que termina de esta manera en una situación de indefensión. 

  Para poder asegurar la existencia de acoso escolar deben cumplirse las 
características indicadas. No obstante, han de considerarse las circunstancias 
de cada caso, las repercusiones en las personas implicadas y la evolución de  la 
situación en el tiempo. De esta forma se estará en disposición de emitir un juicio 
concluyente y fundamentado respecto a la existencia del acoso. 



2 
 

   El acoso puede consistir en actos de agresiones físicas, amenazas, 
vejaciones, coacciones, agresiones verbales, insultos, o en el aislamiento 
deliberado de la víctima, siendo frecuente que dicho fenómeno sea la resultante 
del empleo conjunto de todas o varias de estas modalidades. 

  No hay que confundir el acoso escolar con otros conflictos o situaciones 
perturbadoras de la convivencia de carácter puntual y esporádico (peleas, 
bromas, riñas, vandalismo escolar, enfrentamientos, indisciplina, disrupción, 
desinterés académico…) que no se ajusten a las características descritas. Estos 
casos se gestionarán siguiendo el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, 
sobre derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos. 

 

 

2.7.2 – PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 

   El profesorado que haya observado o tenga conocimiento de un posible acoso 
escolar transmitirá a la Dirección del centro educativo las observaciones 
realizadas o las comunicaciones recibidas. 

   Cualquier otro miembro de la comunidad educativa que observase o tuviese 
conocimiento de comportamientos o indicios de una situación relacionada con el 
acoso escolar debe comunicarlo al profesorado más cercano al alumnado 
implicado o a la Dirección del centro. 

La Dirección registrará por escrito las comunicaciones recibidas. 

   El Protocolo de actuación se aplicará en todos los casos en los que el centro 
haya observado o haya tenido conocimiento de conductas que pudieran ser del 
ámbito del acoso escolar. 

   También siempre que haya conocimiento de la existencia de denuncia policial, 
judicial o lo solicite la Inspección Educativa por haber tenido conocimiento de 
posible situación de acoso mediante denuncia de la familia o comunicación de 
otra institución oficial. 

  Simultáneamente, ante casos de conductas contrarias o gravemente 
perjudiciales para la convivencia, como son los casos de acoso escolar, deberá 
iniciarse, en un plazo máximo de cinco días a partir de aquel en el que se tuvo 
conocimiento de los hechos, el correspondiente procedimiento corrector 
regulado por el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

   El director/a del centro educativo coordinará el desarrollo del protocolo y 
asegurará el carácter educativo y ajustado a la legalidad de las intervenciones. 

El desarrollo del protocolo incluye los siguientes pasos: 

 
Paso 1.- Reunión inicial. Decisiones preliminares. 

   El director o directora, una vez recibida la comunicación de conductas 
contrarias a las normas de convivencia que pudieran constituir un posible caso 
de acoso escolar iniciará el desarrollo del protocolo con las siguientes 
actuaciones: 
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a) Convocará a la familia o representantes legales de la posible víctima y 
levantará acta de dicha reunión, en la que se recogerá la descripción de los 
hechos y cualquier otra información que aporte la familia, así como las 
medidas de urgencia que desde el centro se adoptarán para la protección 
del alumno o de la alumna. De dicha acta se entregará copia a la familia. 

 
b) Asimismo, convocará, en el menor plazo de tiempo posible, al menos a la 

Jefatura de Estudios, a la persona responsable de orientación, al tutor o la 
tutora, así como a cualquier otro miembro del personal del centro que pueda 
aportar información relevante, y constituirá un equipo de seguimiento del 
caso. 

 
c) Dicho equipo analizará y valorará el relato de hechos aportado por la familia 

y la información de la que dispongan sus componentes. Si se llega a la 
conclusión de que el caso no reúne las características de una situación de 
acoso escolar, valorará la adopción de medidas educativas y/o correctoras 
que procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. 

 
d) De las reuniones del equipo de seguimiento se levantará acta en la que 

constarán, al menos, las personas asistentes a la reunión, los hechos y 
conductas analizados y así como los acuerdos adoptados, en especial, la 
valoración realizada, con indicación expresa de si se aprecian o no indicios 
de posible acoso escolar y los motivos que justifican esta decisión. 

 
e) La Dirección informará a la familia de las decisiones adoptadas y de las 

medidas educativas y/o correctoras que el centro vaya a adoptar en relación 
con este caso, dejando constancia escrita de la información que  se le 
facilite, bien mediante escrito dirigido a la misma, bien mediante actas de las 
reuniones mantenidas y lo pondrá en conocimiento de la Inspección 
Educativa. 

 
f) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 
26 de septiembre, antes citado. 

 
Paso 2.- Ampliación de información y análisis de la misma. Adopción de 
medidas de urgencia. Valoración del caso. 

a) En el caso de que en su primera reunión, el equipo de seguimiento 
considere que puede haber indicios de un posible caso de acoso, la 
Dirección, asesorada por este equipo de seguimiento, organizará la recogida 
de evidencias sobre los hechos sucedidos, y lo pondrá en conocimiento de 
la Inspección Educativa. 

Esta recogida de información se realizará de un modo discreto y velando por 
la confidencialidad, tanto de los datos aportados como de las personas que 
los faciliten. 

b) Si se considera necesario, se establecerán medidas urgentes de protección 
a la presunta víctima, que garanticen su seguridad e impidan nuevas 
agresiones. 

 
c) Finalizada la recogida de información adicional, la Dirección, con el 
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asesoramiento del equipo de seguimiento, valorará la situación a partir de 
datos obtenidos. 

 
d) Si se llega a la conclusión de que no existen evidencias de una situación  de 

acoso escolar, adoptará las decisiones oportunas en cuanto a las medidas 
educativas y/o correctoras que procedan y dará por finalizado el protocolo 
de acoso escolar. De esta conclusión se trasladará comunicación a la 
Inspección Educativa emitiendo el informe correspondiente en los términos 
establecidos en el Paso 4 a). 

 
e) Las familias del alumnado afectado recibirán de la Dirección puntual 

información sobre las decisiones adoptadas y sobre las medidas  educativas 
y/o correctoras que se vayan a desarrollar, quedando constancia escrita de 
la información que se les facilite, bien mediante escrito dirigido a las mismas, 
bien mediante actas de las reuniones mantenidas. 

 
f) Se levantará acta de todas las reuniones en los mismos términos que en el 

paso 1, letra d). 
 
g) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 
26 de septiembre, antes citado. 

 
Paso 3.- Plan de actuación en el caso de que se observasen evidencias de 
acoso escolar. 

a) Si tras el análisis de la información adicional recogida se concluye que 
existen evidencias suficientes para considerar que hay acoso escolar, la 
Dirección del centro comunicará al Servicio de Inspección Educativa la 
existencia de este caso, a la mayor brevedad. 

 
b) El centro planificará y pondrá en marcha un plan de actuación que incluya 

medidas orientadas a la resolución de la situación, entre las que se incluirán: 
medidas de protección a la víctima, medidas correctoras con el agresor o 
agresora, actuaciones con las familias del alumnado implicado, actuaciones 
con los equipos docentes y el departamento de orientación y, en su caso, 
colaboraciones externas. 

 
c) Las familias de los alumnos o las alumnas con directa implicación serán 

informadas de los pasos a seguir en la gestión del conflicto y se solicitará su 
colaboración para la solución del mismo. 

 

d) Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se 
informará a la familia de la víctima sobre la posibilidad, legalmente 
establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran constitutivos de delito, 
y se informará a las familias de los agresores sobre las actuaciones legales 
que competen al centro educativo. 

 
e) Los padres, madres o tutores legales de los alumnos o de las alumnas con 

directa implicación deberán saber también que cuando existan evidencias 
claras de que alguno de los menores implicados pudiera encontrarse en 
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alguna de las situaciones asociadas al incumplimiento o al inadecuado 
ejercicio de la patria potestad contemplados en el artículo 31.2 de la Ley 
1/1995 de Protección del Menor, el centro educativo lo pondrá en 
conocimiento de los Servicios de Protección del Menor del Principado de 
Asturias. 

 
f) Las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 

detectada se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de 
septiembre, antes citado. 

 
Paso 4.- Elaboración del informe y remisión al Servicio de Inspección 
Educativa. 

a) Los datos más relevantes del caso y las decisiones adoptadas serán 
recogidos por escrito en un informe síntesis que contendrá al menos: 
 
● Los datos identificativos del centro. 
● Los datos de identificación del alumnado implicado mediante sus iniciales 

y su Número de Identificación Escolar (NIE). 
● Los hechos denunciados y observados, los lugares donde se ha 

producido el supuesto acoso, y la relación de testigos, si los hubiera, 
mediante sus iniciales y NIE. 

● Los tipos de acciones que pueden considerarse en la determinación de 
una situación de acoso y que aparecen en el caso. 

● La determinación de la existencia o no de acoso, debidamente 
argumentada en cada caso. 

● El tratamiento educativo que se aplicará para el caso de no existir acoso 
escolar. 

● El plan de actuación para el caso de existir acoso escolar, que incluirá al 
menos las actuaciones propuestas con la víctima, con las personas 
causantes del acoso, y con el alumnado espectador o, en su caso, con  el 
grupo clase, así como los responsables de llevarlas a cabo. 

● El procedimiento seguido para informar a la familia de la posible víctima y 
la información facilitada. 

 
b) Una vez cumplimentado el informe, la Dirección del centro lo remitirá a la 

Inspección Educativa en un plazo de 15 días lectivos contados desde el inicio 
del procedimiento, con independencia de que se haya determinado la 
existencia o no de acoso escolar. 

 
Paso 5.- Seguimiento y evaluación de la situación de acoso escolar. 

 
a) La Dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las 

medidas previstas en el plan de actuación establecido en el paso 3. Se 
realizará un seguimiento sistemático de las medidas adoptadas en el mismo 
y de las intervenciones llevadas a cabo, valorando la eficacia de las mismas 
y la evolución del proceso. 

 
b) La Dirección del centro mantendrá informadas a las familias de la evolución 

del caso, debiendo asegurarse entre estas y el centro educativo una 
comunicación y coordinación sistemática que facilite la adecuada gestión de 
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la situación y la salvaguarda de la seguridad del alumnado implicado. 

 
c) El plan de actuación propuesto inicialmente podrá modificarse en función de 

la evolución del caso. De dichas modificaciones deberá informarse a la 
Inspección Educativa y a las familias de los alumnos o de las alumnas con 
directa implicación. 

 
d) El informe de seguimiento se remitirá a la Inspección Educativa, en un plazo 

de 22 días lectivos contados a partir de aquel que se hubiera establecido en 
el plan de actuación previsto en el paso 3. 

 
Paso 6.- Comunicación a otras instancias. 

a) En aquellos casos de especial gravedad o en los que haya indicios de delito, 
los hechos recogidos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal de 
acuerdo con el artículo 4, apartado 1 del Decreto 249/2007, de 26 de 
septiembre. 

 
b) Cuando se detecte que alguno de los menores implicados pudiera 

encontrarse en una situación de desprotección infantil prevista en la 
legislación vigente, la dirección del centro educativo trasladará la información 
al Servicio de Protección del Menor del Principado de Asturias 

 
Paso 7.- Conclusión del caso. 

   La Dirección del centro educativo informará a la Inspección Educativa de la 
evolución del caso. Asimismo, enviará comunicación escrita cuando considere 
que la situación se ha reconducido satisfactoriamente. 

 

Inspección Educativa 

   La Inspección Educativa hará el seguimiento de todos los casos de acoso 
escolar denunciados y evaluará la gestión de los mismos realizada por los 
centros. Asimismo, asesorará en las cuestiones que puedan surgir con respecto 
a las presentes instrucciones y los procesos o documentos a los que se hace 
referencia en las mismas. 

 

   Las comunicaciones y traslados de documentos referidos a esta materia se 
realizarán por medio de la dirección electrónica sie-acosoescolar@educastur.org 

 
Modelos de documentos 

   Se emplearán los documentos oportunos para cada uno de los pasos definidos 

en este Protocolo de actuación. Dichos documentos están disponibles a través 

del portal Educastur como Anexo a la circular correspondiente. 

  

mailto:sie-acosoescolar@educastur.org
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2.8 – NORMATIVA REGULADORA DE DERECHOS Y 

DEBERES DEL ALUMNADO 

   En el Decreto se fija la capacidad de los centros de fijar procedimientos o 

protocolos para regular en su RRI determinados aspectos de los derechos y 

deberes del alumnado, haciéndose en este caso referencia a alguno de ellos. 

   Es necesario señalar que todo el funcionariado está sujeto al Reglamento de la 

UE de 2016/679, en su artículo 5.1 c, que tiene un carácter vinculante directo y por 

tanto determina la normativa nacional fijada en la Ley Orgánica de 2018 sobre 

Protección de Datos. 

   En la normativa se indica de forma clara que “los datos personales requeridos 

serán los adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación a los fines 

para los que son tratados, tendiendo siempre a la minimización de datos” 

   Como tal, todo docente tiene que ajustarse en las actividades programadas a 

esta normativa, eludiendo siempre el requerimiento de datos personales del 

alumnado, especialmente si son de carácter médico, y hacer uso de imágenes o 

vídeos personales. 

   Cada una de las programaciones didácticas recogerá expresamente que los 

distintos integrantes del Departamento se ajustarán a dicha normativa, siendo 

conocedores de la misma, y en caso de proceder contrariamente a ella y tenerse 

constancia de tales hechos, las instancias superiores (Jefatura de Departamento, 

Equipo Directivo, Inspección,  Dirección General de Personal Docente) actuarán 

en el marco de sus respectivas responsabilidades, sin menoscabar el derecho de 

las familias a presentar queja formal a la propia Agencia de Protección de Datos. 

 

2.8.1 – SOLICITUD  DE ACCESO A DOCUMENTOS 

DE EVALUACIÓN Y COPIA DE EXÁMENES 

   Tal y como fija la normativa, en la página web del centro quedarán reflejados 

una síntesis de los criterios de calificación /evaluación de cada una de las 

materias, estando al tiempo disponible su consulta en el centro, si así lo requiriese 

el alumno/familia/tutor legal, según directrices fijadas en el tablón de anuncios. 

   Dada la situación actual se plantea la necesidad de modificar el protocolo 

referido a la solicitud de revisión y petición de copia de exámenes. 

1. Los padres o tutores tendrán que ajustarse a los plazos fijados en 

normativa, a saber, 15 días después de comunicación de la nota de 
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examen al alumno/a, se abre plazo para requerir 

información/aclaraciones al profesor/a vía telemática. 

2. Si dichas aclaraciones se consideran insuficientes por parte de los 

padres/tutores, éstos podrán requerir la copia del examen, 

descargando la solicitud recogida en la página web y remitiendo la 

misma al correo electrónico astures@educastur.org 

3. En este caso, desde Secretaría se solicitará el examen para su 

escaneo y posterior envío a la familia 

 

2.8.2 – USO DE INSTALACIONES 

   Debido a la situación de excepcionalidad derivada de la pandemia por 

coronavirus, se procurará que el alumnado tenga la menor movilidad posible 

durante la jornada escolar. La posible limitación de ratio en los grupos y un 

presumible aumento de los mismos, nos podríamos ver obligados además a 

utilizar como aulas de referencia espacios que en cursos anteriores no estaban 

destinados a un grupo fijo de alumnos (aulas materia como Dibujo, Música, Taller 

de Tecnología; aulas de Informática, Biblioteca, o inclusive el salón de actos. 

 

PABELLÓN POLIDEPORTIVO 

   Tendrán preferencia en el uso de esta instalación los alumnos y profesores 

estableciéndose en el siguiente orden: 

a) Las clases de Educación Física. 

b) Las actividades complementarias organizadas por el Departamento de 

Educación Física. 

c) Las actividades organizadas por el Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares en colaboración con el Patronato 

Deportivo Municipal. 

d) Otras actividades, previa evaluación del Consejo Escolar y aprobación de la 

Dirección del Instituto. 

Dadas las características específicas de las actividades que se realizan en el 

polideportivo se contemplan las siguientes normas básicas concretas para el uso 

de este espacio: 

a)  Se controlará el acceso y utilización del espacio deportivo para un 

adecuado mantenimiento  del pavimento. Se exigirá la utilización de 

calzado y ropa deportiva. Excepcionalmente, con el visto bueno de los 

profesores de EF, se permitirá el acceso con calzado no deportivo en caso 

de que éste no perjudique el pavimento. El uso del polideportivo, en 

cualquier caso, se contemplará según las directrices de las autoridades 

mailto:astures@educastur.org
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sanitarias, primándose en todo momento el desarrollo de las clases al aire 

libre. 

b) Los vestuarios en el presente curso quedarán cerrados hasta que se 

produzca una normalización sanitaria, siendo posible el acceso al WC solo 

con el consentimiento expreso de los profesores. También estará 

temporalmente suspendido el uso de las taquillas que teníamos previsto 

que entrasen en funcionamiento en el presente curso. 

c) Se controlará la utilización adecuada de material fijo (canastas, telón 

separador, etc), móvil (redes, bancos suecos, etc) y fungible (stiks, 

raquetas, balones, etc). 

Vistas a reducir riesgos sanitarios, se eludirá el uso de material conjunto o 

compartido (balones, colchonetas...) 

d) No está permitida la práctica de juegos o actividades en una zona 

inadecuada o con material no destinado al efecto. 

e)  La utilización de cualquier material será autorizada por el profesor. 

f) No está permitida la entrada de personas de un sexo a un espacio 

reservado exclusivamente para el otro sexo. 

g) No se permite ningún tipo de acción violenta o negligente en el desarrollo 

tanto de actividades curriculares como complementarias y/o extraescolares. 

h) Queda expresamente prohibido hurtar, robar o deteriorar 

intencionadamente pertenencias de otra persona, así como el equipamiento 

y el material deportivo. 

El incumplimiento de las presentes normas, así como los actos de vandalismo y 

mal comportamiento, podrán dar lugar a las medidas correctoras previstas en el 

presente documento,  así como a la reparación  y/o abono de los daños 

ocasionados. 

 

SALÓN DE ACTOS 

   El uso del salón de actos quedará condicionado a su posible uso como aula de 

referencia si fuera necesario, y en el resto de los casos las actividades que vayan 

a desarrollarse en dicha dependencia, será pertinente la autorización de los 

Órganos de gobierno y en todo caso se respetarán las normas de uso 

establecidas en el Instituto. 

 

LABORATORIOS 

  Dada las singularidades de este tipo de aulas, la prevención de accidentes es un 

objetivo crucial, y con dicho fin se contemplan una serie de normas básicas para el 

desarrollo de las prácticas en Biología y Geología y Física y Química. 

   En el presente curso el uso de los laboratorios se reducirá al máximo, partiendo 

de la premisa de la necesidad de desinfección y limpieza del aula antes de ser 
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objeto de ocupación por otro grupo, y reduciendo el uso por parte del alumnado de 

material compartido. Los Departamentos afectados elaborarán un protocolo de uso 

y velarán por su estricto cumplimiento; asimismo, Jefatura de Estudios diseñará 

coordinadamente con los Departamentos afectados un calendario semanal de 

ocupación de dichas dependencias. En cualquier caso, y con carácter general, se 

mantienen las siguientes indicaciones: 

a) El alumno accederá al laboratorio estrictamente con el material necesario 

(libreta y utensilios de escritura), dejando la ropa de abrigo y mochila en el 

aula de referencia o donde indique el profesor. 

b) Dentro del laboratorio se evitarán los desplazamientos innecesarios para 

evitar accidentes, y no se debe obstaculizar la salida del aula vistas a poder 

evacuar la misma con tranquilidad y rapidez si fuera necesario. 

c) El alumno debe cuidar el material de laboratorio. Aquellos desperfectos, 

causados intencionadamente, debidos al uso inadecuado, o la sustracción 

de material, tendrán su sanción correspondiente. 

d) Seguir las instrucciones marcadas en todo momento por el profesor, y 

hacer solo los experimentos que indique el mismo. El alumnado no realizará 

pruebas por su cuenta. 

e) No tocar, oler o probar ningún producto de laboratorio, y no utilizar material 

de vidrio roto. Si se rompe algo o se produjera un accidente, se avisará 

rápidamente al profesor. 

f) El alumno debe manejar los aparatos eléctricos con seguridad y nunca con 

las manos mojadas. 

g) El material utilizado debe quedar en perfecto estado, limpio y recogido con 

el fin de facilitar su uso por otros grupos. Cada grupo de prácticas será 

responsable del material utilizado y de la limpieza de su puesto. 

h) Debe tenerse ordenada y limpia la mesa de trabajo. Se usarán las 

papeleras existentes. Antes de tirar algo que pueda contaminar o resultar 

peligroso, se consultará al profesor. 

i) El profesor comprobará el material de cada grupo y autorizará la salida del 

laboratorio 

   El incumplimiento por parte del alumnado de estas normas básicas vendrá 

acompañada de sanción y su reiteración o acto que conlleve peligrosidad será 

objeto de suspensión por parte de Jefatura del derecho de asistencia a las 

prácticas de laboratorio. 

 

AULA DE TECNOLOGÍA 

   En el presente curso dicho aula queda suprimido inicialmente como área de 

prácticas y se acondicionará como aula de referencia para impartir clase a un 

grupo. En caso de que no fuera necesario, se regularía dicho aula de la misma 
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forma que los laboratorios, con un cuadrante muy específico de ocupación para 

garantizar la limpieza y desinfección entre clase y clase 

   El aula de tecnología, por sus especiales características en lo que a material se 

refiere, exige un especial cuidado de las normativas, tanto antes de entrar a la 

misma como durante el transcurso de la clase y al finalizar la misma. 

   Antes de empezar a trabajar, se contempla: 

a) Se debe tener despejada y ordenada la mesa de trabajo, sin tener en la 

mesa objetos como mochilas, abrigos, etc. 

b) Si se lleva el pelo largo es necesario recogerlo, para evitar que se 

enganche en herramientas o materiales; lo mismo ocurre con bufandas, 

pañuelos, cadenas, pulseras, colgantes, etc., que se deben quitar antes de 

empezar a trabajar. 

c) Los alumnos no pueden acceder al almacén, será su profesor el que les 

facilite los materiales o herramientas que precisen. 

d) Si al llegar al aula-taller, se descubre algún desperfecto o irregularidad, se 

debe comunicar inmediatamente al profesor. Se entiende que el equipo de 

alumnos es responsable de cualquier deficiencia observada en su lugar de 

trabajo asignado, si no ha sido comunicada con antelación. 

   Durante el transcurso de la clase lectiva se contempla obligatoriamente: 

a) Cada equipo tiene asignada una mesa de trabajo en el taller. Todos los 

componentes del equipo deben permanecer en esa mesa y para moverse a 

otra zona se debe pedir permiso al profesor. 

b) Para evitar accidentes, la primera norma a tener en cuenta es no jugar 

NUNCA cuando se trabaja con las herramientas. No se debe correr, 

empujar o hacer bromas a un compañero que está trabajando con cualquier 

herramienta, ya que estas prácticas pueden producir un accidente. 

c) Hay que tener las manos limpias y secas al empezar a utilizar cualquier 

herramienta. 

d) Cualquier herramienta debe utilizarse única y exclusivamente para el uso 

que ha sido concebida. Nunca se debe utilizar para tareas diferentes de 

aquellas para las que ha sido diseñada (ejemplo: una lima es para limar y 

no para usar como martillo). 

e) Solamente se debe tener en las manos la herramienta mientras está siendo 

utilizada; no debe tenerse en las manos cuando se está hablando o 

gesticulando. Es muy peligroso lanzar una herramienta a un compañero. 

Siempre se debe dar en la mano. 

f) La mesa de trabajo debe mantenerse en todo momento lo más limpia y 

ordenada posible, únicamente con los materiales y herramientas necesarios 

para el trabajo que se está desarrollando. 

g) No está permitido utilizar máquinas-herramienta, como taladradoras, 

eléctricas, sierras eléctricas, etc., y lo mismo ocurre en cuanto al uso de 
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soldadores. Estos elementos solo pueden utilizarse con autorización 

expresa y bajo la supervisión del profesor. 

h) Al utilizar las herramientas, siempre se deben de respetar las normas de 

utilización y las normas de seguridad de cada herramienta, estudiadas en 

clase. Se tendrá especial cuidado con las pistolas de pegamento 

termofusible, recordando que pueden producir serias quemaduras y que no 

se debe tocar ni el pegamento empleado, ni las zonas calientes de la 

pistola. 

i) Cualquier alumno que por una razón u otra sufra un accidente en el aula-

taller, por pequeño que éste sea, debe comunicarlo inmediatamente al 

profesor. 

j) No está permitido coger o tocar los proyectos o materiales de otros 

compañeros del mismo grupo o de otras clases. 

k) Los recursos son limitados, por lo que se deben aprovechar los materiales 

lo mejor posible. También es conveniente utilizar materiales reciclados, bien 

de los que se encuentran disponibles en el taller o de los que puedan traer 

los alumnos de su casa. 

   Al finalizar el trabajo en el aula-taller, es necesario tener en cuenta: 

a) Cuando lo indique el profesor, unos minutos antes de acabar la clase, se 

deben recoger los materiales, el proyecto y las herramientas y limpiar y 

ordenar el lugar de trabajo, usando las papeleras, limpiando y barriendo 

todo lo que se haya ensuciado, de modo que el aula quede en condiciones 

de ser utilizada por la clase siguiente.  

b) Las virutas de madera o metal que haya en la mesa se deben limpiar con 

un papel o un cepillo; nunca con la mano o soplando, porque se pueden 

clavar o enviar a los ojos de un compañero. 

c) Cada grupo de alumnos supervisará que las herramientas que han estado 

utilizando queden en perfectas condiciones y recogidas en el lugar que les 

corresponde y que sus proyectos y materiales se encuentren también 

recogidos en el lugar que se les haya asignado. 

d) Todos los alumnos participarán en la recogida y limpieza y ninguno podrá 

abandonar el taller hasta que el profesor indique que estas tareas han sido 

completadas.  

 

AULAS DE INFORMÁTICA 

   Al igual que en los laboratorios, dichas aulas se reducirán al máximo su uso, 

quedando en principio solo reservadas para aquellas materias cuyos contenidos 

curriculares versen expresamente en temas de informática, haciendo uso el resto 

de las materias de los dispositivos existentes en el aula o que puedan llevarse a la 

misma. 
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   La reserva de un aula de informática por un docente se regirá por un protocolo 

de ocupación para garantizar su limpieza y desinfección, y primando en todo 

momento, sobre todo en el primer trimestre, a las actuaciones para trabajar y 

consolidar las competencias básicas digitales (familiarización con el correo 

institucional y la plataforma Teams en todo el alumnado) 

   Las normas específicas que regulan el uso de este tipo de aulas son las 

siguientes: 

a) Se acude al aula de informática para realizar una tarea concreta, de la que 

informará el profesor, al comienzo de la clase. No está permitida, por tanto, 

ningún tipo de actividad distinta de la que se haya explicado. Hay que tener 

en cuenta especialmente que no está permitido navegar libremente por 

Internet, ni acceder a páginas de música, juegos o chats. 

b) Para realizar las actividades es imprescindible escuchar atentamente las 

instrucciones del profesor y seguir sus indicaciones. 

c) Como el espacio en algunas aulas es muy reducido, para evitar problemas 

al pasar y tropezar con el cableado, se recomienda dejar las mochilas al 

fondo del aula y los abrigos y sudaderas en las perchas y tener sobre la 

mesa únicamente el material necesario para el desarrollo de la actividad. 

d) A cada alumno se le asignará un puesto de trabajo fijo y en las sucesivas 

clases debe trabajar en el ordenador que se le ha asignado, no estando 

permitido cambiarse sin autorización expresa del profesor. 

e) Todos los alumnos deben respetar el material de trabajo y comunicar al 

profesor cualquier incidencia o deterioro observado en teclados, ratones, 

etc., antes de iniciar el trabajo. 

f) No está permitido manipular los equipos informáticos. Cuando los 

ordenadores no funcionen adecuadamente o falle la conexión a Internet, se 

debe comunicar el fallo inmediatamente al profesor y no intentar 

solucionarlo, manipulando las conexiones o cambiando ratones o teclados 

de puesto. 

g) No se permite descargar archivos, programas o cualquier otro material de 

Internet, así como instalar programas en los ordenadores sin autorización 

del profesor. Tampoco está permitido el almacenamiento de información 

ilegal u ofensiva. 

h) Para almacenar el trabajo realizado en el aula será preferible el uso de 

alguna plataforma como Google Drive, DropBox, OneDrive, etc., enviarlo 

por correo electrónico o, en último caso, utilizar un lápiz de memoria de uso 

específico para tareas escolares. Esta última posibilidad es la menos 

deseable, ya que presenta el riesgo de transmisión de virus entre los 

equipos. Se evitará siempre grabar archivos en los ordenadores, ya que no 

es posible asegurar que puedan permanecer en ellos, al ser equipos 

compartidos por muchos alumnos. De igual modo, se prohíbe acceder, 

manipular o borrar archivos de otros alumnos, que se encuentren en los 

ordenadores. 
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i) Al finalizar la clase es necesario dejar el puesto de trabajo ordenado con las 

sillas colocadas correctamente debajo de la mesa y los teclados y ratones 

en su lugar.  

j) No apagar los ordenadores pues éstos lo hacen automáticamente al estar 

programados para hacerlo a las 3 (el encendido y apagado continuo 

provoca un mayor desgaste del equipo informático). 

 

BIBLIOTECA 

Debido a la situación de excepcionalidad motivada por la pandemia por 

coronavirus, el uso de la Biblioteca quedará limitado, pudiendo en caso necesario 

ser utilizada como aula de referencia, lo que motivaría su cierre para el conjunto 

del alumnado, y quedarían suspendidos tanto el préstamo de libros como la sesión 

de lectura semanal que el alumnado de ESO tenía fijado en la materia de Lengua 

Castellana y Literatura 

 

CAFETERÍA 

Debido a la situación de excepcionalidad motivada por la pandemia por 

coronavirus, el uso de la Cafetería, en caso de que su apertura sea autorizada por 

la Administración, se regirá por un estricto protocolo con el fin de evitar 

aglomeraciones.  

   El servicio de cafetería será considerado un elemento más del proyecto 

educativo que se desarrolla en el Instituto. 

   El concesionario se obligará a prestar los servicios de la cafetería 

exclusivamente al profesorado, alumnos y personal del Centro, y en casos 

especiales, a personal ajeno, con permiso de Dirección. 

   El adjudicatario y personal de servicio de la cafetería se someten a la Normativa 

de Organización, Funcionamiento y Convivencia del Instituto y se hallan sujetos al 

deber de colaborar con la Dirección en los fines educativos del mismo. 

   El adjudicatario es responsable también del buen orden de la cafetería, y a estos 

efectos tratará con la corrección debida a los usuarios e informará al Equipo 

Directivo de los casos de mal uso de las instalaciones o conductas incorrectas que 

puedan producirse por parte de aquellos. 

   Según la normativa vigente, en ningún caso podrán expenderse tabaco ni 

bebidas alcohólicas, así como productos de bollería, bebidas con cafeína o 

golosinas. 
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2.8.3 – ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

En el curso académico 2020-21 se fija en principio 

la suspensión de este tipo de actividades hasta 

que se dé una plena normalización sanitaria. De 

poder realizarse alguna actividad la regulación se 

ajusta a lo contemplado en el RRI 

   La Resolución de 12 de mayo de 2014 por la que se autoriza a forma parte 

del estado de ingresos de los centros educativos procedentes de las 

actividades complementarias fuera del centro y extraescolares, recoge que 

están presentan un carácter voluntario tanto para los alumnos como para los 

profesores por desarrollarse fuera del centro. Se puede llevar a cabo tanto dentro 

como fuera del horario lectivo y puede implicar gastos para el alumnado y siempre 

es necesaria la autorización de la familia o tutor y nunca pueden por tanto influir 

en la calificación del alumnado. 

   Aquellas actividades complementarias que se desarrollan en el Centro y en 

horario lectivo no requieren de ninguna autorización y se ajustan a las directrices 

organizativas internas del Instituto en cuanto a programación y autorización 

expresa para su desarrollo desde Dirección. 

   El alumnado que no participe de actividad complementaria no obligatoria y/o 

extraescolar tiene que acudir al centro, siendo considerada como falta injustificada 

la no asistencia. 

   Los criterios para la realización de este tipo de actividades en períodos lectivos 

son: 

a) Carecer de ánimo de lucro. Todos los ingresos recaudados para la 

financiación de los gastos ocasionados deberán estar debidamente 

justificados mediante recibos u otros documentos. 

b) No discriminar a los alumnos por motivos económicos, de ahí que conviene 

que sean asequibles económicamente. 

c) Especificar objetivos, alumnado destinatario, responsables de su desarrollo 

y fechas y horario de celebración. 

d) Realizarse siempre que sea posible dentro del centro, disponiendo de sus 

instalaciones y recursos. 
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e) En cada actividad participarán al menos dos profesores, siendo la ratio la 

de un profesor por cada 20 alumnos o fracción. En determinados casos y, a 

criterio de Jefatura de Estudios, se podrán autorizar actividades de un solo 

profesor acompañante, siempre de forma voluntaria. 

f) El profesorado participante en estas actividades tendrá que ser en la 

medida de la posible del Departamento que organice la actividad o el que 

imparta clase en los grupos que la vayan a realizar. Es necesario notificar 

con la antelación de 1 semana previa a la actividad a Jefatura de Estudios 

del profesorado acompañante para comprobar la disponibilidad de recursos 

humanos (eludir la concentración de excesivo número de profesores 

ausentes que impidan la cubrición de todas las guardias y buscar 

alternativas) 

g) En el caso de que dichas actividades afecten a 

minigrupos/desdobles/optativas y sea necesario optar por la fracturación en 

dos o más días para realizar la misma, se tendrá que tener en cuenta la 

distribución del alumnado para evitar pérdidas de sesiones lectivas. 

h) Las fechas límite para realizar actividades fuera del centro, en horas 

lectivas son: 

● Para 2º de Bachillerato: finales de marzo. 

● Para el resto de grupos: el 15 de mayo. 

● Aquellas actividades que por su naturaleza se concreten en fechas 

determinadas, se podrán realizar siempre y cuando no impidan el 

normal desarrollo de los procesos educativos (exámenes, 

recuperaciones…) y se precisará autorización expresa y previa a su 

realización por parte de la Dirección. 

● Para todos los viajes se contratarán seguros de accidentes y de 

responsabilidad subsidiaria de los alumnos que lo realicen 

   La decisión sobre qué actividades se realizarán a lo largo del curso académico la 

tomarán los diferentes Departamentos siguiendo los criterios pedagógicos y la 

temporalización reflejados en las Programaciones Anuales de las asignaturas que 

imparten. 

   A principios de curso se entregará una lista de todas las actividades previstas, 

así como su justificación, para su coordinación y posterior evaluación por el 

Consejo Escolar y aprobación por el Director. 

   El Equipo Directivo, el Jefe del Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares y la CCP tratarán de ordenar el número de salidas y las fechas de 

su realización para evitar acumulaciones en determinadas épocas del curso y 

desequilibrios entre las diferentes materias, niveles y cursos, buscando en todo 

momento la interdisciplinaridad en el desarrollo de las mismas.  



17 
 

  Se procurará que el número máximo de salidas de un día completo sea de cinco 

a lo largo del curso, y en caso de que no se pudiera hacer, los Departamentos que 

más actividades propongan, deberán realizar alguna de ellas fuera del horario 

lectivo. En todo caso, se seleccionarán aquellas actividades que supongan la 

participación del mayor número posible de alumnos y se priorizarán las gratuitas y 

menos gravosas. 

   Si a lo largo del curso surgiese la posibilidad de realizar alguna otra actividad de 

las proyectadas inicialmente, está deberá ser valorada para su ejecución por el 

Consejo Escolar y aprobada por el Director. 

   Es de obligado cumplimiento que al menos tres días lectivos antes de la 

realización de cualquier actividad esté colgado en el tablón pertinente de la Sala 

de Profesores un listado del alumnado participante y de los profesores 

acompañantes, teniendo asimismo que ser entregado tales listados, la 

temporalización de la actividad, los itinerarios a recorrer, los teléfonos de contacto 

y cuanta información parezca pertinente a Jefatura de Estudios. En caso de no 

cumplirse dicho requisito, el Director puede decretar la suspensión de dicha 

actividad. 

PROTOCOLO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

Actividades de un día 
de duración 

● El Departamento responsable de la actividad 

recaudará el coste total de la misma antes de su 

realización y entregará al responsable del 

Departamento de Extraescolares la cantidad 

EXACTA correspondiente a aquellos conceptos 

que vayan a ser facturados al Instituto 

(generalmente transporte) 

● Si la actividad concluye después de la comida, el 

50% de las compensaciones por manutención de 

los profesores correrá a cuenta del Centro y el 50% 

restante se cargará en los gastos generales de la 

actividad que sufraga el alumnado participante, 

todo ello acorde a la Resolución de 12 de mayo de 

2014 en el que se recogen las fórmulas de 

financiación de las actividades y financiación de 

gastos 

● Los profesores/as deberán realizar la actividad 

preferentemente en días que impartan clase al 

grupo de alumnos que realizan la actividad, salvo 

que ésta tenga una fecha concreta para realizarse 

o se haga en coordinación con otras. 

Actividades de media y 
larga duración 

● Los profesores/as organizadores se encargarán de 

gestionar visitas y todo aquello necesario para el 

buen desarrollo de la actividad, siendo tarea del 

Jefe del Departamento de Actividades 
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Complementarias y Extraescolares pedir 

presupuestos para la gestión del transporte. 

● Debe recaudarse el coste total de la actividad 

excepto el 50% de las manutenciones de los 

profesores no incluidas en la organización del viaje, 

que correrán a cargo del Centro. 

● Se empleará una cuenta bancaria diferente de la 

del Instituto para la gestión de las recaudaciones. 

Se buscará una agencia encargada de la 

recaudación del dinero y las facturas emitidas 

estarán a nombre de los alumnos usuarios y no del 

centro siguiendo la normativa de la Ley de 

Contratos. El centro actuará como mero 

intermediario. 

● Los profesores organizadores comunicarán al 

alumnado participante cuál es la documentación 

imprescindible, sobre todo en los viajes al 

extranjero, y comprobarán que están en posesión 

de la misma en el momento de iniciar la actividad. 

● Cada alumno podrá participar, a lo largo del curso, 

en un viaje largo de los que se proponen (cinco 

días lectivos máximo según legislación vigente). 

Quedan excluidas aquellas actividades que 

resulten de un premio, concurso o convocatoria 

oficial para su participación y realización y las 

propuestas por organismos no oficiales pero que 

dado el carácter de su oferta sea más conveniente 

realizarla en días lectivos. 

● El número mínimo de alumnos participantes para 

viajes largos es de 40 alumnos y en los de media 

duración el 51% del alumnado susceptible de 

poder participar (en caso de ser inferior a 20 

alumnos, deberá participar el 80%) 

● El viaje de Estudios se proyectará para el 

alumnado de 1º de Bachillerato  

● Los Departamentos de Francés e Inglés 

contemplan viajes a Francia y a Inglaterra o Irlanda 

que se irán alternando de manera que se hace uno 

cada curso escolar. En Inglés los viajes se 

proyectan para alumnos de 3º y 4º de ESO, 

mientras que en francés se prioriza dichos niveles, 

pero se contempla también el resto de alumnado, 

siendo los de 1º de Bachiller contemplados 

excepcionalmente. 
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   En toda actividad que suponga un coste, el alumnado efectuará el pago de cada 

actividad de acuerdo con lo establecido. El hecho de no efectuar el mismo 

supondrá la pérdida del derecho a participar en la misma. 

   Si por causas justificadas el alumno no puede asistir y previamente hubiera 

satisfecho la cantidad establecida en su día, se procederá a la devolución (total o 

parcial) siempre y cuando: 

a) No conlleve sobrecoste al resto del alumnado. 

b) No estén comprometidas cantidades con terceros o acreedores (coste de 

transporte, entradas, billetes…). 

   Cuando Jefatura de Estudios entienda que la asistencia de un alumno a una 

actividad pudiera repercutir negativamente en la misma, por los partes de 

incidencia o referencias acerca de su comportamiento en el aula, podrá decidir la 

no asistencia del mismo a la actividad. 

  De igual forma, si por razones médicas o de otra índole no pudiera garantizarse 

la plena seguridad de un alumno, o bien no pudiera atenderse adecuadamente al 

resto del grupo por una atención excesivamente personalizada del mismo, el 

centro podría contemplar la no asistencia de este alumno a la actividad si no se 

dieran alternativas de refuerzo con profesionales acompañantes.  

   En caso de que una actividad presente un número máximo de participantes y la 

inscripción a la misma supere dicho número, se establecen unas pautas para 

determinar el proceso selectivo del alumnado siguiendo este protocolo: 

a) Podrán ser excluidos los alumnos que presenten sanciones o 

amonestaciones en la materia que organice la actividad. 

 

b) Se tendrá en cuenta la nota de la materia en caso de que la actividad en 

cuestión sea organizada por un solo departamento.  

 

c) Se tendrá en cuenta la nota media del expediente general del alumno. 

 

d) Sorteo público en caso de empate. 

   En los casos en que se considere que los seguros básicos que regulan las 

actividades no sean garantes de cubrir todos los gastos que puedan venir 

derivados por imprevistos (hospitalización, asistencia médica…) se planteará la 

obligatoriedad de cubrir el mismo con un seguro aparte. 

   Una vez desarrolladas las distintas actividades, los profesores acompañantes o 

los Jefes de Departamento organizadores elaborarán un informe en el que se 

señalan las posibles incidencias y propuestas de mejora y harán una valoración de 

los resultados obtenidos. 
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   Dichos informes serán entregados al Jefe del Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares, que los tomará como base para la elaboración 

de las memorias anuales. 

  El profesorado que se ausente por tener que participar en una actividad 

complementaria o extraescolar, tendrá que dejar tarea al alumnado que no 

participa en la actividad. Dicha tarea debe ser resuelta de manera individual por el 

alumnado, sin tener que recurrir al profesor de guardia para poner audiovisuales, ir 

a sala de ordenadores….  

    

 

2.8.4 – PLAN DE EVACUACIÓN 

   El Instituto dispone de un Plan de Evacuación que cumple las normas de la 

legislación vigente y resulte eficaz ante las necesidades concretas del mismo. 

   Dicho Plan deberá ser conocido por todos los miembros de la Comunidad 

educativa, figurando en cada aula el esquema de lugar por dónde deberán realizar 

la evacuación en caso necesario. 

   Durante el primer trimestre de cada curso escolar se dará a conocer dicho Plan 

con las modificaciones que se hayan establecido en virtud de la evaluación de los 

resultados observados en su aplicación el curso anterior. 

   Periódicamente se realizarán simulacros de evacuación ante posibles 

situaciones de emergencia con el fin de que cada persona conozca los pasos que 

ha de seguir en la ejecución de dicho Plan. 

   Estos simulacros serán coordinados por el Director, Jefes de Estudios y 

Conserjes, que velarán porque la evacuación se realice de forma segura, 

siguiendo los planes previstos y con la mínima duración. Con todos estos datos se 

emitirá un informe que se presentará al Claustro y al Consejo Escolar. 

   En caso de que hubiera que evacuar al Instituto por alguna emergencia se 

procederá de la siguiente forma: 

a) Sonará la sirena del Instituto tres veces seguidas. 

b) Los alumnos saldrán de clase de forma ordenada y siguiendo el protocolo 

establecido en el Plan de Evacuación. 

c) El profesor responsable de cada grupo saldrá el último y cerrará la puerta, 

dirigiéndose también junto a sus alumnos hasta las pistas deportivas. 
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2.8.5 – LIBROS DE TEXTO 

   Los Departamentos Didácticos serán los órganos responsables de la elección de 

los libros de texto y demás materiales curriculares que hayan de usarse en cada 

ciclo o curso y en cada área o materia. Éstos deberán adaptarse al rigor científico 

adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 

Administración educativa. 

   La Dirección del Instituto comunicará al Consejo Escolar la relación de libros de 

texto y materiales seleccionados y se facilitará a sus miembros la consulta de 

ejemplares de cada uno de ellos. 

   Asimismo, la Dirección, antes del comienzo del curso escolar y con la debida 

antelación, publicará la relación de dichos libros y materiales, que no podrán ser 

sustituidos por otros durante un período de cinco años, salvo en los casos 

plenamente justificados, siendo preciso en este caso que la Dirección informe de 

ello al Consejo Escolar. 

   El uso de los libros de texto y materiales curriculares destinados a la enseñanza 

de la Religión Católica y otras confesiones se atendrá a lo previsto en los 

respectivos acuerdos suscritos por el Estado español. 

   En el presente curso, y ante la posible modificación de la ley orgánica de 

educación, los departamentos deciden prorrogar los libros de texto que tenían 

vigentes. 

   Desde la administración se plantea el impulso de las licencias digitales (tienen el 

inconveniente que son unipersonales y de vigencia anual, por lo tanto más 

costosas) y financiar la actuación de materiales de elaboración propia, siendo este 

último apartado donde se considera los Departamentos deben actuar, creando en 

la medida de lo posible grupos de trabajo coordinados. 

 

3 – LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

   Los Órganos Colegiados se ajustarán a los dispuesto en la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), así como en 

los aspectos vigentes del Decreto 76/2007 de 20 de junio recogidos en BOPA que 

regula la participación de la Comunidad educativa y los Órganos de Gobierno de 

los centros docentes públicos del Principado de Asturias. 

   Los Órganos Colegiados del Instituto son el Claustro de Profesores y el Consejo 

Escolar, dentro del cual se distinguen las Comisiones de Convivencia y la de 

Gestión Económica. 
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3.1 – EL CLAUSTRO DE PROFESORES 

    Es el órgano propio de participación de los docentes en el gobierno del centro y 

tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir 

sobre todos los aspectos educativos del Instituto. 

   El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 

convoque su Presidencia, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio 

de sus miembros. En todo caso, será preceptivo, una reunión a principio y a final 

de curso. La asistencia a las sesiones es obligatoria para todos los miembros. 

   Para que tenga validez a efectos de celebración, deliberación y toma de 

acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente (Director) y del Secretario o, en 

su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros. Si no 

existiese quórum, el órgano quedará automáticamente convocado 24 horas 

después de la señalada en la convocatoria, siendo en esta ocasión suficiente con 

la asistencia del Presidente, Secretario y una tercera parte de sus miembros. 

   Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, no pudiendo ser objeto de 

acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que estén 

presentes todos los miembros del Claustro y sea declarada la urgencia del asunto 

por voto favorable de la mayoría. 

   Dado su carácter de personal al servicio de la Administración Pública, los 

componentes del Claustro no podrán abstenerse en las votaciones que decidan 

cuestiones administrativas. Si alguno de los componentes desease mostrar su 

desacuerdo con las decisiones tomadas, podrá pedir que tal posición conste en el 

acta de sesión. 

   Las votaciones se realizarán de forma  nominativa, salvo en los casos en los que 

la normativa vigente lo establezca de otro modo. 

   Son competencias del Claustro: 

a) Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 

elaboración de los Proyectos de Centro, de la PGA y de las Normas de 

Organización, Funcionamiento y Convivencia. 

b) Establecer los criterios para la elaboración de la Concreción de los 

currículos, así como los aspectos educativos de los Proyectos y de la PGA. 

c) Aprobar y evaluar la Concreción del currículo y todos los aspectos 

educativos de los Proyectos y de la PGA y decidir las posibles 

modificaciones posteriores de los mismos, teniendo en cuenta las 

evaluaciones realizadas y lo establecido al efecto en el PEC. 

d) Fijar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, 

tutoría, evaluación y recuperación del alumnado, así como los criterios 

pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado y del 

profesorado. 
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e) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad 

entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el Instituto. 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 

sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

g) Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias 

para la mejora del rendimiento académico del alumnado y la mejora de la 

convivencia. 

h) Informar de las Normas de Organización, funcionamiento y Convivencia del 

Instituto antes de su presentación al Consejo Escolar. 

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 

en las que participe el Instituto. 

j) Promover y proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación, 

investigación e innovación pedagógica y de la formación del profesorado 

del Instituto, y elegir a sus representantes en el Centro del Profesorado y de 

recursos (CPR) que corresponda. 

k) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro y participar en 

la selección del Director en los términos establecidos por la legislación 

vigente. 

l) Conocer las candidaturas a la Dirección y los Proyectos de Dirección 

presentados por los candidatos. 

m) Conocer las relaciones del Instituto con otras instituciones de su entorno y, 

en su caso, con los centros de trabajo. 

n) Conocer la situación económica del Instituto y el desarrollo del Proyecto de 

Gestión. 

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 

 

3.2 – EL CONSEJO ESCOLAR 

 

   Es el Órgano colegiado de control y gestión de los Centros docentes a través del 

cual se articula la participación del profesorado, del alumnado, de las familias, del 

personal de administración y servicios (PAS) y del Ayuntamiento. 

   El Consejo Escolar del Instituto estará integrado por: 

● El Director/a que actuará como presidente/a 

●  El titular de la Jefatura de Estudios. 

● Un concejal o representante del Ayuntamiento de Siero. 

● Siete representantes del profesorado elegidos por el Claustro entre sus 

componentes. 
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● Cuatro representantes del alumnado. Si hubiera alguien de los dos 

primeros cursos de la ESO, éstos no podrían participar en la selección o el 

cese del Director. 

● Tres padres de alumnos elegidos por y entre ellos. Uno de los 

representantes será designado por la Asociación de Padres y Madres 

(AMPA). En caso de haber más de una, lo será el miembro de la más 

representativa del Instituto. 

● Un representante del PAS. 

● El titular de la Secretaría del Centro, que actuará como Secretario del 

Consejo Escolar, con voz y sin voto. 

    Una vez constituido el Consejo Escolar, éste designará a una persona entre sus 

miembros que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres. 

   Las reuniones serán convocadas por su Presidente a iniciativa propia o a 

petición de, al menos, un tercio de sus miembros. Tendrán lugar como mínimo una 

vez al trimestre y al igual que en el Claustro, es preceptiva al menos una reunión 

al principio y otra al final del curso académico. Y acontecerán en día y hora que 

posibiliten la asistencia de todos sus integrantes 

   Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación 

mínima de 48 horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse, 

así lo aconseje. 

   El orden del día será fijado por el Presidente, quien podrá tener en cuenta, en su 

caso, las peticiones de los demás componentes formuladas con la suficiente 

antelación. En la convocatoria se adjuntará la documentación que vaya a ser 

objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que éstos puedan recibirla 

con antelación mínima de 72 horas. 

   Para dar validez a la constitución del Consejo Escolar se precisa la presencia del 

Presidente y del Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al 

menos, de sus componentes. 

   Si no existiese quórum, el órgano quedará automáticamente convocado 24 

horas después de la señalada en la convocatoria y en este caso será suficiente 

con la asistencia del Presidente, el Secretario y una tercera parte de sus 

miembros. 

   No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden 

del día, salvo que estén presentes todos los componentes del Consejo Escolar y 

sea declarada la urgencia del asunto por voto favorable de la mayoría. 

   No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su calidad de autoridades o 

personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la condición de 

miembros del Órgano colegiado. Si alguno de estos componentes desease 
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mostrar su desacuerdo con las decisiones tomadas, podrá pedir que tal posición 

conste en el acta de sesión. 

   Las votaciones se realizarán a mano alzada, salvo que alguno de los presentes 

solicite lo contrario, o en los casos en que así lo establezca la normativa vigente. 

   La elección, el cese o la sustitución de los componentes del Consejo Escolar se 

realizarán de acuerdo con el Decreto 76/2007 de 20 de junio mencionado 

anteriormente. 

   Son competencias del Consejo Escolar: 

a) Evaluar la PGA, Proyectos y Normas sin perjuicio de las competencias del 

Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización 

docente. 

b) Conocer las candidaturas a la Dirección y los Proyectos de dirección 

presentados por los candidatos. 

c) Participar en la Selección del Director del Centro, en los términos que la 

legislación vigente establece. Ser informado del nombramiento y cese de 

los demás miembros del Equipo Directivo. En su caso, previo acuerdo de 

sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación 

del nombramiento del Director. 

d) Informar sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en la 

legislación vigente. 

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan 

a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el 

Director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 

gravemente la convivencia del Instituto, el Consejo Escolar, a instancia de 

la familia podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las 

medidas oportunas. 

f) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro, 

la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no 

discriminación, la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 

violencia de género. 

g) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo 

escolar e informar de la obtención de recursos complementarios, de 

acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 

h) Informar de las directrices para la colaboración, con fines educativos y 

culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 

organismos. 

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del Instituto, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 

en las que participe el Centro. 

j) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del Instituto y la mejora 
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de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos 

relacionados con la calidad de la misma. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

   Dentro del Consejo Escolar se fija la existencia de una Comisión para la 

Convivencia, una Comisión para la Gestión Económica y una Comisión de Salud 

Escolar. 

   La Comisión de Convivencia estará formada por el Director, la Jefa de Estudios, 

un profesor, un padre y un alumno, elegidos entre los miembros del Consejo 

Escolar por cada uno de los sectores respectivos. 

   Dicha Comisión informará al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas 

de convivencia. 

   La Comisión de Gestión Económica estará constituida por el Director/a, el 

Secretario/a, un profesor/a, un padre/madre y un alumno/a, elegidos nuevamente 

entre los miembros del Consejo Escolar por cada uno de los sectores respectivos. 

   Esta Comisión formulará propuestas al Equipo Directivo para la elaboración del 

Proyecto de Gestión y del Presupuesto del Instituto. Así mismo, analizará el 

desarrollo del Proyecto de Gestión y el cumplimiento del Presupuesto aprobado y 

emitirá un informe que se elevará, para su conocimiento, al Consejo Escolar y al 

Claustro del profesorado. También emitirá un informe previo, no vinculante, a la 

aprobación por parte del Consejo Escolar del Presupuesto del Centro y de su 

ejecución.  

   En esta última Comisión se realizarán como mínimo dos reuniones: una previa al 

cambio del Equipo Directivo y la otra con antelación suficiente a la elaboración de 

la Cuenta de Gestión 

   La Comisión de Salud Escolar es de carácter obligatorio desde el curso 

2018/2019 y tiene que estar integrada por el Director/a, Secretario/a y un 

representante del profesorado, del personal laboral no docente, del alumnado, de 

los padres/madres, del Ayuntamiento y del área sanitaria. 

   Esta Comisión se encargará tal y como determina la normativa de contemplar 

protocolos de actuación, pidiendo el asesoramiento de los profesionales vistas a 

homogeneizar respuestas a problemas que puedan darse por las singularidades 

del alumnado, profesorado o personal laboral no docente 

 

3.3 – LA JUNTA DE DELEGADOS 

   Dicho órgano colegiado está integrado por los representantes de los alumnos de 

los distintos grupos (Delegados o en su ausencia Subdelegados) y por los 

representantes de los alumnos en el Consejo Escolar (Consejeros). 
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   La presidencia de la Junta de Delegados estará formada por: 

● Un presidente elegido entre sus miembros que será el encargado de 

coordinar dicha Junta y al tiempo ostentar su representación ante los 

órganos de gobierno del Instituto, siendo dicho Presidente quien convoque 

y presida las reuniones. 

 

● Cuatro vocales elegidos entre los Delegados, teniendo que estar entre los 

mismos al menos un representante en el Consejo Escolar. Uno de dichos 

vocales actuará como Secretario de la Junta. 

      Con carácter ordinario, la Junta de Delegados se reunirá preceptivamente una 

vez al trimestre, y extraordinariamente en todas aquellas ocasiones que considere 

oportuna tanto por su presidencia como por Jefatura de Estudios (en este caso, la 

Jefa de Estudios tendrá voz pero no voto). 

   Con objeto de alterar lo mínimo posible el funcionamiento del Centro las 

reuniones de la Junta de Delegados se convocarán preferentemente a la hora del 

recreo, sin perjuicio de que si las circunstancias concretas aconsejasen disponer 

de más tiempo se acudiera a hacer uso de la 7ª hora. Dichas convocatorias 

deberán realizarse con un mínimo de una semana de antelación para las 

ordinarias y de 24 horas para las extraordinarias. 

   Las reuniones que convoque la Presidencia de la Junta de Delegados, junto con 

su orden del día, deberán ser previamente comunicadas a la Jefatura de Estudios, 

que las autorizará si no interfieren en otras actividades académicas, 

extraescolares o complementarias y si se atienen a las condiciones expresadas en 

la normativa. 

   El Secretario levantará acta de las reuniones celebradas y en ella deberán 

figurar como mínimo la relación de los miembros de la Junta de Delegados 

participantes, los asuntos tratados según el orden del día, los acuerdos adoptados 

y la forma que se han tomado (por votación, consenso, mayoría absoluta, voto 

secreto, mano alzada…). Al principio de cada sesión ordinaria se procederá a la 

lectura y aprobación del acta anterior. 

   Entre las funciones que competen a la Junta de Delegados acorde a la 

normativa vigente están: 

a) Elevar propuestas al Equipo Directivo para la elaboración del Proyecto 

Educativo de Centro (PEC) y la modificación de las Normativas de 

Funcionamiento, Organización y Convivencia dentro del ámbito de sus 

competencias. 

b) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de las 

actividades docentes y extraescolares. 
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c) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 

problemas de cada grupo o curso, y elaborar informes a dicho órgano 

colegiado a iniciativa propia o a petición de éste. 

d) Recibir información de los representantes de alumnos en dicho Consejo, 

sobre los temas tratados en el mismo, así como de otro tipo de 

organizaciones, y debatir sobre dichos asuntos en el ámbito de sus 

competencias. 

e) Informar a los estudiantes de las actividades de la Junta. 

f) Colaborar, en caso de constituirse, con la Asociación de Alumnos del 

Instituto con el fin de favorecer la organización del alumnado 

g) Ser oída, en pleno o comisión, cuando lo soliciten a Jefatura de Estudios, 

para tratar asuntos como presentación de reclamaciones en los casos de 

abandono o incumplimiento de las tareas educativas por parte del Instituto, 

propuestas de correcciones a los alumnos por la comisión de faltas que 

lleven aparejada la incoación de expediente, sugerencias acerca de libros y 

material didáctico, y otras actuaciones que afecten de modo específico al 

alumnado. 

h) Conocer y consultar la documentación del Instituto, salvo aquella que 

pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas o al desarrollo de 

los procesos de evaluación. 

 

4 – REFORMA DEL PIC Y RRI 

   Ambos documentos son elaborados por el Equipo Directivo teniendo en cuenta 

las propuestas del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar, siendo la 

Dirección quien los aprueba y el Consejo Escolar quién los evalúa. 

   En cualquier caso, y para ajustarse a la normativa de garantizar la participación 

de toda la comunidad educativa en la vida del centro, se contempla que cualquiera 

de sus integrantes, ya sea a título individual o colectivo, pueda contemplar su 

reforma total o parcial, siendo el procedimiento a seguir: 

a) Solicitud al Consejo Escolar aprobada respectivamente por el Claustro de 

Profesores, el AMPA y la Junta de Delegados, o por parte de un tercio de 

los miembros del Consejo Escolar o del Equipo Directivo. Dicha solicitud irá 

acompañada de las enmiendas que se pretenden introducir, o bien del 

anteproyecto elaborado cuando la reforma sea a la totalidad. 

b) Valoración en un pleno del Consejo Escolar y entrada en vigor de la nueva 

Normativa al día siguiente de su publicación en el Centro en caso de dar el 

visto bueno el Equipo Directivo, quien contemplará este dictamen como un 

referente cara a la gestión del centro, aunque nunca con un carácter 

vinculante. 



29 
 

   Se incide nuevamente en que ambos documentos pueden ser objeto de 

alteración a lo largo del curso académico si surgieran nuevas directrices por parte 

de las autoridades sanitarias o educativas que obligaran a su actualización 
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